
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTITRES. En la sala de reuniones del Centro 

Nacional de Registros, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del doce 

de diciembre de dos mil dieciocho. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para realizar la 

presente sesión. Están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de 

Registros: Ministra de Economía, doctora Luz Estrella Rodríguez; señor Viceministro de Hacienda, 

licenciado Osear Edmundo Anaya Sánchez; señor Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, 

arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; señores representantes propietario y suplente de la 

Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arqu itectos - ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez 

Peñate y Osear Amílcar Portillo Portillo, respectivamente; y señores representantes, propietario y 

suplente, de l Consejo Nacional de Empresarios Salvadoreños, CONAES, licenc iados María 

Lourdes Marte( Navas y Gregario Mira Ordóñez, en el orden mencionados. También está presente 

e l señor Director Ejecutivo, licenc iado Rogelio Antonio Canales C hávez, con funciones de 

Secretario de l Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la s iguiente manera: Establecimiento 

del Quórum. La Mini stra de Economía, quien pres ide la sesión, comprobó la asistencia y 

establecimiento del quórum legalmente requerido; lee Ja agenda que contiene los s iguientes puntos: 

Punto uno: Establecimiento de l Q uórum. Punto dos: Aprobación de la agenda. Punto tres: 

Lectura y aprobación de las actas de la sesiones ordinarias números 20 y 2 1, de fechas 7 y 2 1 de 

noviembre de 2018. en su o rden. Punto cuatro: Petic iones de l Consejo Directi vo. Punto cinco: 

Propuesta de adquisición de inmueble para la oficina departamental de Zacatecoluca, departamento 

de La Paz. Punto seis: Informes de la Unidad de Auditoría Interna - UAI-: Examen especial de 

verificación de la evidencia que respalda el cumplimiento de las actividades consignadas en el Plan 

Operativo del 1 de enero al 3 1 de agosto de 20 18, de las siguientes unidades: 1) Escuela de 
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Formación Registra! - ESFO R-, 2) U nidad Jurídica - UJ-, 3) Registro Garantías Mobilia rias - RGM-, 

4) Unidad de Re lac io nes Inte rnaciona les, Coope rac ión y Convenios - URI CC-, 5) Unidad de 

Seguridad Instituc iona l - USI-, y 6) Unidad de Gestión Documenta l y archivo -UGDA-. Punto 

siete: Adqui siciones y Contrataciones. Fondos internos. Aprobación de prórrogas y modificativa 

de contrato. Subdivisión siete punto uno: Lic itación Abierta (LA) DR-CAFTA LA No. 0 1/2 18-

CNR Contrato No . CN R-DR-CAFTA-01 /20 18, de la Lic itación A bierta (LA) DR CAFT A LA No. 

O 1/2018-CN R (prórroga y modificativa) "Adquisic ión de pó lizas de seguros de personas: 

co lectivo de v ida y méd ico hosp itala rio para e l CNR, año 2018", por e l período de l 1° de enero de 

201 9 a l Iº de enero del 2 020, ambas fech as a las 12:00 horas del mediodía. Subdivisión siete punto 

dos: Lic itación Púb lica LP-04/201 8-CN R Contratos No. CNR-LP-04/20 18 (prórroga y 

modificativa) No. CNR- LP-05/20 18 (prórroga) "Servic io de mantenim iento preventivo y 

correctivo para la flota vehicular de l CN R y UCP para e l año 20 18", por e l período de l 1 º de enero 

al 10 de sept iembre de 201 9. Subdivisión siete punto tres : Lic itac ión Pública No. LP-01 /20 18 

Contratos No. CNR-LP-0 11201 8, No. CNR-LP-02/2018 y No. CNR-LP-03/201 8 (prórroga) 

" Serv ic ios de Enlaces IP Dedicados en todo e l país e internet en San Sa lvador, año 20 18", por e l 

pe ríodo de l 1° de enero a l 3 1 de d ic iembre de 201 9. Adjudicación. Subdivisión siete punto 

cuatro: L ic itación Abierta (LA) DR-CA FTA LA No. 01 /2019-CNR " Se rvic ios de seguridad para 

las pe rsonas y bienes instituc iona les de l CN R a nivel nac ional, año 201 9" . Subdivisión siete punto 

cinco: Contratac ión Directa C D-O 1/20 19-CN R " Actua lizac ión de software y as istenc ia técnica de 

productos Bentley Select, año 20.19. Aprobación de prórroga por medio de Bolpros. Subdivisión 

siete punto seis: Bo lpros-07/20 fa-CNR ContratC: No. 24607 "Servicios de agenc ia de pu blicidad 

para e l CNR, año 2018", por e l per íodo -comprendido de l 1 de enero a l 4 de mayo de 20 18. Inicio 

proceso por medio de Bol pros. Subdivisión siete punto siete: Bo lpros-08/20 18-CNR 

"Consultoría del d iseño para la construcc ión de l Centro A lte rno de Procesamiento de Datos en el 

departamento de Santa Ana año 2018" . Punto ocho: Informes de la Dirección Ejecutiva. 

Subdivisión ocho punto uno: Info rme de la situación del cobro de la Garantía de Buena Invers ión 

de A ntic ipo con la aseguradora Seguros de l Pacífico, S.A. Subdivisión ocho punto dos: Informe 

seguimiento acue rdos de Consejo Directivo años 201 7 y 201 8. La sesión se desarrolla de las 

s iguiente manera: la agenda es aprobada y se adic iona dos pu ntos a so lic itud de la señora Ministra 

de Economía y del Director Ejecutivo. s iendo esos puntos: a) "Propuesta para que el Consejo 

Directivo autorice al Director Ejecutivo del CNR para firma de convenios con otras 

instituciones públicas"; b) " Nivelación salarial para el director y registradores a uxiliares del 

Registro ele Garantías Mobiliarias"; puntos que son aprobados por unanimidad para ser 

conocidos en esta sesión, la que se desarrolla así: Punto tres : lectura y aprobac ión de las actas 

de la ses iones ordina rias números 20 y 2 1, de fechas 7 y 2 1 de nov iembre de 20 18, respectivamente, 

estas son aprobadas por unanimidad. Punto cuatro: peticiones del Consejo Directivo, 

"Propuesta para que dicho consejo autorice al Director Ejecutivo del CNR para la firma de 

convenios con otras instituciones públicas"; expuesto por la Presidente de l Consej o Directivo y 

M inistra de Economía, fu nc ionaria qu ien manifiesta que e l CN R en su oficina Registra! de la c iudad 

y departamento de San Migue l, posee espac io fís ico para desarrollar un Centro de Gobierno, en e l 

que se a lbe rguen otras instituc iones públicas, con e l fin de acercar y concentrar los servic ios a la 

poblac ión y ev itar le pérd ida de tiempo y dinero, afirm a que es conveniente co laborar con e l Órgano 

Ej ecutivo, en e l sentido de fac ili ta r uno de sus fin es: la inmedi atez y acceso a los servic ios públicos, 

as í como la creació n de un centro especia lizado para la atención empresaria l en dicho departamento, 
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y evitar que quienes gestionan en nombre de las empresas se trasladen hasta acá a San Salvador, 

para aquellos trámites que no están en línea, es dec ir, que puedan realizarlos en San Miguel; son 

dichas razones que presenta la so lic itud a fin que e l Consejo Directi vo, autorice al licenciado 

Rogelio Antonio Canales Chávez, en su calidad de Director Ejecutivo del CNR, la suscripción de 

convenios inte rinstitucionales con los fi nes propuestos. POR TANTO, de conformidad a lo 

solic itado por la Presidente del Consejo Directivo, éste, en uso de sus atribuc iones legales, de 

conformidad con e l artículo 86 inciso 1° de la Constitución de la República y artículo 5 inciso final 

del Decreto Leg islativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al CN R como lnstituc ión 

Pública, con Autonomía Adm ini strativa y Financiera, publicado en e l Diario Oficial número 187, 

tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; ACUERDA: 1) Autorizar al licenciado Rogel io Antonio 

Cana les Chávez en su calidad de Director Ejecutivo de l CNR, para la suscripción de convenios 

interinstitucionales, con los fines s iguientes: acercar y concentrar los serv ic ios en bene fic io de la 

pob lación, y ev ita rle pérd ida de tiempo y dinero a los c iudadanos, co laborando también con e l 

Órgano Ejecutivo, en e l sentido de facili tar uno de sus fi nes: la inmediatez y acceso a los servicios 

públicos; crear un centro especializado para atención empresaria l en San M igue l, y que los trámites 

que no están en línea, las empresas que los necesitan, no se trasladen hasta San Salvador, sino que 

puedan realizarlos en aquel departamento. Punto cuatro: peticiones del Consejo Directivo, 

"Nivelación salarial para el director y registradores auxiliares del R egistro de Garantías 

Mobiliarias", expuesto nuevamente por la Presidente del Consejo Directivo y Ministra de 

Economía; y el Director Ejecutivo, este último quien manifiesta que a l momento de crearse e l 

Registro de Garantías Mobilia ria, no se fij ó e l techo de sus p lazas, lo que conlleva a la fa lta de 

equidad en e l sa lario que gana tanto a l director como a las registradoras auxil iares de dicho registro, 

en comparación con e l que se les paga a l resto de directores y registradores auxiliares de los 

registros de la institución; de seguir así, se vio lenta e l objetivo principal de justicia laboral igual 

valor de trabajo igual remuneración, y que lo que se pretende es nive lar los sa larios a la plaza que 

corresponde conforme a los otros registros; es así que presenta al Consejo Directivo su solic itud 

para que se le autorice la nivelación salarial al personal indicado, ac larando que no es un aumento 

salaria l. POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Presidente de l Consejo Directivo y e l 

Director Ejecutivo, tal consejo, en uso de sus atribuciones legales, de conformidad con e l artícu lo 

38 o. 1 de la Constitución de la República; artículo 123 de l Código de Trabajo y cláusula 76 del 

Contrato Colectivo de Trabajo, ACUERDA: 1) Nivelar salar ialmente a l siguiente personal del 

Registro de Garantías Mobili arias: director y registradores aux ilia res, con el fi n de no vio lentar el 

objetivo principal de j ustic ia laboral igual valor de trabajo igual remuneración, conforme a las 

disposic iones Constitucionales, Legales y contractuales re feridas; y equiparar e l salario de dicho 

personal con e l sa la rio que se les paga a l resto de directores y reg istradores aux iliares de los 

registros de la insti tución. Tal nivelación será a partir de enero de 201 9. Punto cinco: Propuesta de 

adquisición de inmueble para la oficina departamental de Zacatecoluca, departamento de La 

Paz, expuesto por la Directora de Desarrollo Humano y Ad ministración - DDHA-, arquitecta Silvia 

lvette Zamora Castillo, funcionaria que mani fi esta que e l Consejo Directivo ha expresado en 

sesiones anteriores, la importanc ia de la adquisic ión de inmuebles en propiedad para e l CN R, a fin 

de lograr el aumento de su patrimonio y la mejoría de sus fi nanzas. a l ser prop ietario de las oficinas 

donde opera, reduc iéndose así e l rubro de gasto por e l canon de las mismas. Que la Administración 

Superior ha determinado la necesidad de realizar la adqui sic ión de un inmueble para las oficinas del 

CNR en Zacatecoluca, departamento de La Paz, por tener las cond ic iones fis icas y de seguridad 
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adecuadas, tanto para los empleados como para los usuarios. Que el inmueble por comprar, es un 

edificio de dos plantas, con un área de terreno de 3, 110.26 V2 (2, 173.90 Mts.2
) y un área construida 

de 986.60 Mts.2 con un pasillo exterior y batería de sanitarios en cada planta. Tiene muro perimetral 

y portón a l frente del dicho inmueble; es accesible a empleados y usuarios, ya que hay rutas de 

buses urbanos, interdepartamentales y servicio de microbuses. E l inmueb le se ubica a la entrada de 

la ciudad de Zacatecoluca, por la Carretera del Litora l y la construcción es de sistema mixto, a base 

de bloques de concreto tipo saltex; con servicio de agua potable y energía e léctrica. Existe 

factibi lidad de aguas negras, pero actualmente cuenta con fosa séptica, no posee red de aguas 

lluvias. En octubre de 20 17, se recibió de las propietarias del inmueble, la primera carta oferta el 

que era conocido como ex Liceo Viro leño, ubicado sobre la Calle a lchanmichen o 6ª Avenida Sur, 

Zacatecoluca, departamento de La Paz, con un precio de venta de US$ 495,000.oo. En mayo de 

20 18, la Dirección Ejecutiva mediante Hoja de Instrucción No. 081 5 aprobó el primer va lúo de l 

inmueb le, e l cual fue realizado por la empresa ISSESA, S.A. de C.V.; siendo el resu ltado del mismo 

un monto de US$ 434,664.59. En septiembre de 20 18, las propietarias referidas enviaron una 

reconsideración de su oferta con un precio de venta de US$ 460,000.oo. Es de mencionar que esta 

propiedad está gravada con hipoteca a favor del Banco Procredit, S.A., por un monto de US$ 

250,000.oo; y en ese mismo mes, a través de otra Hoja de Instrucción No. 4066, se instruyó realizar 

un segundo va lúo, a solicitud del Consej o Directivo; el cual se llevó a cabo por la empresa 

Y APPOR, S.A. de C.V ., resultando la va luación en US$ 462,004.52. La moneda mencionada son 

dólares de los Estados Unidos de América. Por lo anterior, la administrac ión solicita al Consejo 

Directivo: autorizar a la Dirección Ejecutiva, realizar los trámites correspondientes para la compra 

del inmueble y firmar el documento de compra-venta, conforme a lo sigu iente: inmueble, según 

antecedente, de natura leza rústica, con un área de 2, 173. 79 metros cuadrados, que formó parte de 

los lotes quince, dieciséis, diecisiete y diec iocho (reunión de inmuebles), Los Platanares, 

correspondiente a la ubicación geográfi ca de Zacatecoluca, departamento de La Paz; inscrita en 

proindivisión y por pa1tes iguales equivalente a un c incuenta por ciento a favor de la señora, Rosa 

E lena Miranda de Hernández (según escritura de compraventa) y como Rosa Elena Miranda 

Granados (según certificación extractada); y a favor de Juana Hernández Melgar bajo la matrícula: 

55 124536-00000 del Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas, de la 3ª Sección del Centro del 

Departamento de La Paz; y actualmente ubicado en Calle a lchanmichen o 6ª Avenida Sur, al 

oriente de la Colonia Anabella 1, Zacateco luca, departamento de La Paz; por el prec io de US$ 

460,000.oo; área: 3, 110.26 V2 (equiva lentes a 2, 173 .90 Mts.2). POR TANTO, de conformidad a lo 

solicitado por la Administración, y en uso de sus atribuciones legales, el Consejo Directivo 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Administración Superior, para Ja adquisición a título de 

compraventa del inmueb le que se destinará para la operatividad de la oficina del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la 3ª Sección del Centro, del Departamento de La Paz, cuya 

situación y ubicación es la s iguiente: inmueble, según antecedente, de naturaleza rústica, con un 

área de 2, 173.79 metros cuadrados, que formó parte de los lotes quince, dieciséis, diecisiete y 

dieciocho (reunión de inmuebles), los Platanares, correspondiente a la ubicación geográfica de 

Zacatecoluca, departamento de La Paz; inscrita en proindivisión y por partes iguales equivalente a 

un cincuenta por ciento a favor de las señoras: Rosa Elena Miranda de Hernández (según escritura 

de compraventa) y como Rosa Elena Miranda Granados (según ce1t ificación extractada); y a favor 

de Juana Hernández Me lgar, bajo la matrícula: 55 124536-00000 del Registro de la Propiedad, Raíz 

e Hipotecas, de la 3ª Sección del Centro del Departamento de La Paz; y actualmente ubicado en 
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Calle a Ichanmichen o 6ª Avenida Sur. al oriente de la Colonia Anabe lla l. Zacatecoluca, 

departamento de La Paz; precio: US$ 460,000.oo; área: 3, 110.26 V2 (equivalentes a 2, 173.90 

Mts.2
). El inmueble está hipotecado a favor del Banco Procredit, S.A., por un monto de 

US$250,000.oo y fue previamente valuado por dos sociedades legalmente autorizadas. La moneda 

referida son dólares de los Estados Unidos de América . II) Autorizar a la Administración Superior, 

efectúe los trámites presupuestarios, administrativos y financieros correspondientes. Ill) Autorizar 

al Director Ejecutivo del CNR licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, para el otorgamiento de 

los contratos de compraventa de los inmuebles relacionados, en nombre y representación de esta 

institución, en ejerc icio de la representac ión extrajudic ial del CNR que corresponde al Min istro de 

Economía, en concepto de Director Presidente, y que ha sido delegada en e l Directo r Ejecutivo; así 

también para recibir la tradición del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos que recaigan 

sobre e l inmue ble por comprar. Punto seis: Informes de Auditoría Interna, " Examen especial de 

la verificación de la evidencia que respalda el cumplimiento de las actividades consignadas en 

el Plan Operativo Anual de la Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y 

Convenios (URICC), del l de enero al 31 de agosto de 2018", expuesto por el j efe de la Unidad 

de Auditoría Interna, licenc iado Rabí de Jesús Ore llana Herrera; fu ncionario quien manifiesta que 

debido a in fo rme realizado, su conclusión es: A) 1. La Gestión: el avance del 52.99 % de las metas 

reportadas en el Plan Operativo Anual de la Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y 

Convenios, del 1 de enero al 31 de agosto de 2018, es razonable y está debidamente documentada, 

de conformidad a lo establecido en el Manual del Sistema de Planificación Patticipativa, excepto 

por la condición 1 menc ionada en el numeral IV (B) de l informe. 2. El Control Interno: en su 

conclus ión, los controles internos evaluados, relacionado con el seguimiento y e l soporte de l Plan 

Operativo Anual Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y Convenios, son apropiados 

y efectivos para el logro de los objetivos, excepto por lo descrito en la condición 2 mencionada en el 

numeral IV (8) del referido informe; B) El grado de cumplimiento de los avances reportados, es e l 

que proyecta en cuadro el que se agregará al acuerdo respectivo para que forma part e del mi smo. C) 

En lo que respecta al seguimiento de las recomendaciones de aud itorías anteriores, se verificó y no 

hay ninguna pendiente de implementar. D) Oportunidades de Mejora: Alcanzar las metas 

programadas contribuye al logro de los objetivos Condic ión: Al evaluar e l nivel de ejecuc ión de las 

actividades de l POA, se observó que al 3 1 de agosto de 2018 la actividad No . 4 tuvo una ejecución 

del 33%. de un 83.3% programado. Lo anterior se debió a la no ejecución de la sub actividad 

programada 4 .1, que consiste en '·Realizar taller para la identificac ión de necesidades de l proyecto"'; 

recomendando a la Dirección Ejecuti va. instruir a la Unidad de Re lac iones Internac ionales, 

Cooperac ión y Convenios dar prioridad a las acciones que deba rea li zar para e l cumplimiento de las 

actividades pendientes por ejecutar, así como que en e l POA 2019 y siguientes, cuando existan 

cambios a las actividades y e l resultado esperado, se realicen las gestiones de reprograrnaciones 

oportunamente; otra op01tunidad cons iste en que el avance reportado en e l POA debe contar con la 

documentac ión de respaldo pues se observó que la evidencia que soporta e l avance de la sub 

actividad 4.2 ·'Elaborar publicaciones de las princ ipales actividades de la Unidad" no cuenta con la 

documentación de respaldo suficiente; recomendando a la Dirección Ejecutiva, instru ir a la Unidad 

de Re laciones Internac ionales, Cooperación y Convenios, asegurarse que el grado de avance a 

reportar mensualmente para cada una de las sub actividades, tenga la documentación pertinente a l 

logro de los objetivos. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por 

dicho fun cionario, a los artículos 4 numera l 1, 25, 26, 27, 30, 3 1, 34 y 48 de la Ley de la Corte de 
0 01 4 ~ 
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Cuentas de la República; artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 1995 , que 

declara al CNR como Inst itución Pública, con A utonomía Administrativa y Financiera, publicado 

en e l Diario Ofici al número 187, tomo 329 del 10 de octubre de 1995; a rtículo 14 de las Normas 

Técn icas de Control Interno Específicas de l CNR; e l Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones 

legales, ACUERDA: 1) Dar por recibido e l "Examen especial de verificación de la evidencia que 

respalda e l cumplimiento de las activ idades consignadas en e l Plan Operativo A nua l de la U nidad 

de Re laciones Internaciona les, Cooperación y Convenios, de l 1 de enero al 3 1 de agosto de 20 18". 

II) En relación a la oportunidad de mejora, se recomienda a la Dirección Ejecutiva, instruir a la 

jefatura de la Unidad de Re laciones Internacionales, Cooperación y Conven ios, continuar con los 

esfuerzos encaminados a l logro de los objetivos propuestos para e l presente año, y de no fi na lizarse, 

incluir estas actividades en e l POA de 20 19. Ill) Se instruye realizar las acciones necesarias para 

imp lementar las recomendaciones en un plazo de 90 días hábiles. Punto seis: Informes de 

Auditoría: "Examen especial de verificación de la evidencia que respalda el cumplimiento ele 

las actividades consignadas en el Plan Operativo Anual 2018 de la Escuela de Formación 

Registral, Unidad Jurídica, Registro de Garantía Mobiliarias, Unidad de Seguridad y Unidad 

de Gestión Documental y Archivos, del 1 de enero al 31 de agosto de 2018" expuesto por el 

m ismo j efe de la U nidad de Auditoría Interna, quien explica que como resultado de los 

proced imientos de auditoría aplicados, en la Escue la de Formación Registra!, Unidad Jurídica, 

Registro de Garantía Mobil iarias, Unidad de Seguridad y Unidad de Gestión Documenta l y 

Archivos, ha conc luido lo s iguiente : A) 1. La Gestión: e l avance de las metas reportadas en el Plan 

Operativo Anua l de las cinco dependencias evaluadas a l 3 1 de agosto de 20 18, es razonab le y está 

debidamente documentada, de conformidad a lo establecido en e l Manual del S istema de 

Planificación Participati va; 2 . E l Control Interno: los controles internos evaluados, re lacionados con 

e l seguim iento y e l sopo11e del Plan Operativo Anual, son apropiados y efectivos para e l logro de 

los obj etivos; B) E l grado de cumplimiento de los avances reportados, es el que presenta en el 

cuadro que exp lica a l consejo y que se agregará a l acuerdo respectivo para que forme parte del 

mismo. C) En lo que respecta a l seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, se 

verificó y no hay n inguna pendiente de imp lementar. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en 

lo informado anteriormente por dicho funcionario, en los a11ículos 4 numeral 1, 25 , 26, 27, 30, 3 1, 

34 y 48 de la Ley de la Co11e de Cue ntas de la República; a11ículo 2 de l Decreto Legis lativo 462, del 

5 de octubre de 1995, que declara al CNR como lnstitución Pública, con Autonomía Administrativa 

y Financ iera, publicado en e l Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; 

a11ículo 14 de las Normas Técn icas de Contro l Jnterno Específicas del CNR ; e l Consejo Directivo, 

en uso de sus atribuc iones legales, ACUERDA: Da r por recibido e l " Examen especia l de 

verificación de la evidenc ia que respa lda e l c um plimiento de las actividades consignadas en el P lan 

Operativo Anua l 2018 de la Escuela de Fo1mación Registra(, Unidad Jurídica, Registro de Garantía 

Mobi liarias, Unidad de Segur idad y Un idad de Gestión Documental y A rchivos, del 1 de enero al 

31 de agosto de 20 18". Punto siete: Adquisiciones y Contrataciones. Subdivisión siete punto 

uno: Licitación Abierta (LA) DR CAFT A LA Nº 01/2018-CNR, contrato Nº CNR-DR

CAFT A-01/2018; de la Licitación Abierta (LA) DR CAFTA LA No. 01/2018-CNR (prórroga y 

modificativa) "Adquisición de pólizas de seguros de personas: colectivo de vida y médico 

hospitalario, para el CNR año 2018" por el período del 1 de enero de 20 19 a l 1 de enero de 2020, 

ambas fechas a las 12:00 horas de l medio día; expuesto por el j efe de la Uni dad de Adquisic iones y 

Contrataciones Ins titucional -UACJ-, licenciado Andrés Rodas Gómez, quien dice que según 
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acuerdo del Consejo Directivo Nº 119-CNR/20 17, de l 8 de diciembre de 2017, se adjudicó la 

Licitación Abierta (LA) DR CA FTA LA Nº O 1/2018-CNR, "Adquisición de pó lizas de seguros de 

personas: colectivo de vida y médico hospitalario, para el CNR, año 2018"; de forma total a la 

sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURA CE COMPA Y, de la s iguiente manera: a) ÍTEM 1: 

Seguro Co lectivo de Vida, por un monto de hasta noventa y dos mil novecientos s iete 30/ 100 

dólares de los Estados Un idos de América; y b) ÍTEM 2: Seguro Médico Hospita lario, hasta por un 

monto de un millón trescientos cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos 77/ 100 dólares de 

los Estados Unidos de América, sumando un valor total de hasta un millón cuatrocientos c incuenta 

y un mil seisc ientos cincuenta 07/ 100 dólares de los Estados Unidos de América; para el período 

comprendido del 1 ° de enero del 20 18 al 1 ° de enero del año 2019, ambas fechas a las 12:00 horas 

del mediodía, con las coberturas que presenta en el cuadro que explica al consejo y que se agregará 

al acuerdo respectivo para que forma pa1ie del mismo; en lo que atañe a la suscripción del contrato, 

el 22 de enero de 2018, se suscribió el mismo, bajo el Nº CNR-DR-CAFTA-01 /20 18, con la 

sociedad PAN AMERlCAN LIFE 1 SURANCE CO MPANY, vigente de l 1 de enero de 2018 al 1 

de enero de 2019, ambas fec has a las 12:00 horas de l mediodía; el 22 de octubre de 20 18, la j efe del 

Depa1iamento de Prestaciones y Beneficios de la Direcc ión de Desarrollo Humano y 

Administración, remitió a la UAC I requerimiento Nº 12796, mediante el cual solicita prórroga del 

Contrato Nº CN R-DR-C AFTA-01 /2018, denominado "Adquisición de pó lizas de seguros de 

personas: colectivo de v ida y médico hospitalario, para el CNR, año 20 18", para el período 

comprendido del 1 de enero 201 9 al 1 de enero del 2020, ambas fechas a las 12:00 horas del 

med iodía, anexando correo electrónico de fecha 19 de octubre de 20 18, emitida por la contratista 

PAN AMERJCAN LIFE JNSU RANCE COM PANY, med iante el cua l manifiesta su aceptación de 

prorrogar e l contrato, manten iendo las mismas cond iciones y obligaciones pactadas en el contrato 

actual v igente. Asimismo, anexa memorando 0 GDH-DPB-025/20 18, de fecha 18 de octubre de 

201 8, en el cual la adm inistrado ra de l Contrato informa que la so lic itud de prórroga está basada en 

el artícu lo 83 de la LACAP, en la buena experiencia y en e l excelente servic io recibido, inmed iata 

respuesta y atención sin trámites engorrosos, amabilidad y una comunicación muy cercana y 

efectiva con la contratista, así como el beneficio de mantener los mismos costos del contrato actua l. 

Por otra - afirma el expos itor- parte será necesario mod ificar las c lá usulas 11 y VI relativos a la 

fuente de financ iamiento BC IE y trámite de pago, ya que todo e l financ iamiento será cubierto con 

fondos propios del CNR y sugiere la redacción de las c láusulas que entre otros elementos debe 

contener en lo que respecta a la cláusu la segunda que la contratista deberá emitir cada mes dos 

facturas de la siguiente manera: una factura por el pago de la prima del Seguro Colectivo de Vida 

conteniendo la cantidad seña lada como VIDA-CNR, para los pagos mensuales que se real izarán; y 

una factura para e l pago de prima de l Seguro Méd ico Hosp italario, conteniendo la cantidad señalada 

como médico CNR, s iendo el contratante solo el CN R para las dos facturas. E l pago mensual se 

efectuará posterior a la presentación de las dos facturas y de l acta de recepción firmada y sellada por 

la Administradora del Contrato y la contrat ista, dando fe de l cumplimiento de las pólizas a entera 

satisfacc ión. Los precios del contrato incluyen todos los impuestos, tasas y contribuciones que deba 

pagar la contratista en razón de la prestación del servic io objeto de l presente contrato. También 

sug iere el expositor la redacción de la cláusula sexta: que e l CN R pagará al contratista de 

conformidad a las estipulaciones del contrato y que dicho pago se hará con aplicación a la c ifra 

presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera Instituciona l. Continua narrando en 

lo que respecta a la asignación presupuestaria. que conforme a memorando UFl /464/2018, de fecha 
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25 de octubre 2018, el jefe de la Unidad Financiera lnstitucional, manifestó que se cuenta con tal 

asignación para cubrir la prórroga del contrato Nº CNR-DR-CAFTA-01/2018; la UACI el 29 de 

octubre del 2018 solicitó a la sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY, 

presentara su aceptación de prórroga, a la suscripción del instrumento correspondiente, en las 

condiciones pactadas en el contrato vigente que vence el 1° de enero del 20 19 a las 12:00 horas del 

mediodía, cuya confirmación de aceptación de prórroga bajo las mismas condiciones pactadas, se 

recibió en UACI el 7 de noviembre del presente año. Además, el 27 de noviembre se recibió nota 

donde la referida sociedad se da por enterada que el contrato a prorrogarse se modificará, debido a 

que no contendrá facturación de la UCP, ni fuente de financiamiento de contrapartida del proyecto, 

ya que todo será pagado con fondos propios. Mediante memorando GDH-DPB-030/2018, de fecha 

8 de noviembre de 2018, la Administradora de l Contrato expresa, que en los términos del contrato 

en referencia que serán objeto de la prórroga en mención, no se han planteado modificaciones, y 

que la prórroga será en las mismas condiciones del contrato 2018, por lo que cumple con las 

especificaciones técnicas que viabilicen dicha prórroga; asimismo, hace del conocimiento que la 

relación contractual que se ha tenido desde el 01 /01 /2016 (por contratos anteriores) con la 

contratista, ha sido excelente en el servicio recibido, eficaz y eficiente, respuestas oportunas, s in 

trámites engorrosos, amabilidad y una comunicación muy cercana y afectiva e informa que no 

existe ningún incumplimiento contractua l por parte de la contratista ya que ha cumplido de forma 

total las cláusulas contractuales del contrato vigente. De conformidad al artículo 82 Bis 

"Administradores de Contratos" de la LACAP y al numeral 6.1 O "Administración de Contratos u 

Órdenes de Compra" del Manual de Procedimientos para el Cic lo de Gestión de Adquisiciones y 

Contratac iones de las Instituc iones de la Adm inistrac ión Pública - 2014 (UNAC), la licenciada 

Patricia Genoveva Barakat de Auerbach, Gerente de Desarrollo Humano de la Dirección de 

Desarrollo Humano y Administración, propone en el requerimiento Nº 12796 como Administradora 

del Contrato a la señora Ana Carolina Reyes Salazar, Analista de Seguro de Vida y Médico 

Hospitalario del Departamento de Prestaciones y Beneficios de la Gerencia de Desarrollo Humano 

de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración; POR TANTO, de conformidad a lo 

solicitado por la Administración, y con base en la Normativa Legal estipulada: Tratado de Libre 

Comercio DR-CAFT A "Contratación Pública, Capitulo 9"; en los artícu los de la LA CAP: 83 

" Prórroga de los Contratos de Suministro y Servicios"; 83-A " Modificación de los Contratos"; 83-B 

"Prohibición de Modificación"; 92 " inciso 2°, también de la Prórroga de los Contratos"; artículo 75 

del Reglamento de LACAP 'De las Prórrogas de los Contratos de Suministro de Bienes y 

Servicios"; a los numerales 6.11 " Prórroga de Contrato" del Manual de Procedimientos para el 

Cic lo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública - 2014, emitido por la UNAC; y 46 "Modificación y/o Prórroga del Plazo del Contrato" de 

la Base de Licitación Abierta (LA) DR-CAFTA LA Nº 0112018-CNR; cláusula décima cuarta 

" Modificación, Ampliación y/o Prórroga" del referido contrato; y a la Pol ítica Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública 2018, el Consejo 

Directivo ACUERDA: 1) Aprobar para el año 2019, la prórroga del Contrato Nº CNR-DR

CAFTA-01/2018, derivado de la Licitación Abierta (LA) DR-CAFTA LA Nº 01/2018-CNR, 

denominada "Adquisición de pólizas de seguros de personas: colectivo de vida y médico 

hospitalario, para el CNR año 2018", suscrito con la sociedad PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE COMPANY, hasta por e l monto total de un millón cuatrocientos cincuenta y un 

mil seiscientos cincuenta 07/100 dólares ele los Estados Unidos de América; para el período 
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comprend ido del 1° de enero 2019 al 1° de enero de l 2020, ambas fechas a las 12:00 horas del 

mediodía, bajo las mismas condiciones pactadas en las demás cláusu las del contrato vigente; TI) 

Autorizar la mod ificativa a l contrato Nº CNR-DR-CAFTA-01/2018, en lo relat ivo al trámite de 

pago establecida en la cláusula segunda " Precio y Fonna de Pago" y la c láusula sexta "Obl igaciones 

del Contratante y Fuente de Financiamiento" del referido contrato, ya que la prórroga no contendrá 

facturac ión de UCP, ni fuente de fi nanciam iento de contrapartida del proyecto, debido a que todo 

será pagado con fondos propios del CN R, de la forma en que se explicó en el cuadro por el 

expositor y que se agregará al correspondiente acuerdo. lll) Nombra r como Adm inistradora del 

contrato a prorrogarse con su modificativa a la señora Ana Carol ina Reyes Salazar, analista de 

Seguro de Vida y Méd ico Hospitalario de l Departamento de Prestaciones y Benefic ios de la 

Gerencia de Desarrollo Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Admin istración; IV) 

A utorizar al Director Ej ecutivo, para que pueda sustitu ir a la Administradora del Contrato, cuando 

por alguna situación especial fuera necesario; V) Instruir a la Unidad Jurídica para que e labore el 

instrumento lega l correspondiente; VI) La efectividad jurídica de la presente prórroga y 

modificativa del contrato queda condicionada, con base a los artícu los 5 de la LACAP, 1,344 y 

siguientes del Código C ivil, a la aprobac ión de la Ley del Presupuesto del ejercicio financ iero fi sca l 

2019 o a la prórroga al día 1° de enero de 2019 del presupuesto vigente correspondiente, conforme 

lo estipu lado en el artículo 38 de la Ley Orgánica de Admi nistración Financ iera de l Estado. Punto 

siete: Adquisiciones y Contra taciones. Fondos internos, subdivisión siete punto dos: L icitación 

P ública LP-04/2018 contratos No. CNR-LP-04/2018 (pr ór roga y modifica tiva) y No. Nº CNR

LP-05/2018 (pr ór roga) "Servicio de ma ntenimiento preventivo y correctivo pa r a la flota 

vehicular del CNR y UCP, para el a ño 2018'', por el per íodo del 1 d e enero al 10 d e 

septiembre ele 2019; expuesto por el mismo jefe de la UACI quien se remonta al acuerdo del 

Consejo Directivo Nº 31-CNR/2018, del 14 de marzo de 2018, mediante el cual se adjudicó la 

Licitación Pú blica Nº LP-04/2018-CNR denominada "Servicio d e ma ntenimiento preventivo y 

correctivo para la flota vehicula r del CNR y UCP, a ño 2018"; de forma parcial hasta por el 

monto total de doscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta dóla r es ele los Estados U nidos 

de América con rv A incluido, para el periodo comprendido a partir de la suscripc ión del contrato 

a l 3 1 de diciembre de 20 18, a las sociedades que presenta en el cuadro que explica a l consejo y que 

se agregará a l acuerdo respectivo para que forme parte del mismo, const ituyendo los grupos de 

combustible para e l CNR y la UCP los s iguientes: ( 1) Grupos gasolina: números 1, 4, 8 y 9, por un 

total de 5 vehícu los; Grupos diésel: números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, 

por un total de 119 vehículos: haciendo un total de 124 vehículos. (2) Grupos gasolina: números 2, 

3, 5, 6, 7, por un total 29 veh ículos; Grupo diésel número 1 O, 1 vehícu lo; haciendo un total de 30 

vehículos. El total de la UCP asciende a $30.600.00, distribuidos en $27,079.65 Fondos BCIE, y 

$3 ,520.35 Fondos de contrapart ida C R; manifiesta sobre la remis ión a la UACJ de los 

requerim ientos por parte del jefe del Departamento de Transporte el 26 de nov iembre de 2018, en 

los que pide prorrogar los contratos de la Lic itac ión Pública Nº LP-04/2018-CNR "Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicul ar del CN R, año 20 18", para el año 

201 9, anexando además notas emitidas por los referidos contratistas, mediante la cual expresan su 

aceptación de prorrogar los contratos mencionados, manteniendo las cond iciones so licitadas y 

demás térm inos pactados inic ia lmente, de la manera que se presenta en e l cuadro que explica al 

consejo y que se agregará al acuerdo respectivo para que forme parte del mismo; fue así que a 

través de memorandos Nº DHA-GA-T-380/2018 y DHA-GA-T-381/2018, ambos del 23 de 
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noviembre de 20 18, e l Administrador de los Contratos informa que la solicitud de prórroga 

beneficia a la institución en donde se expresan aspectos como los siguientes: 1. Las condiciones de l 

contrato so n favorables para la institución, en cuanto a calidad, servicio y economía; no se considera 

que haya una mejor opción, debido a que a la fecha, es imposible tramitar una licitación para 

contratar estos servicios por el corto tiempo ya que genera más costos para la institución para 

finalizar e l año fi scal y se requiere suministrar los mantenimientos preventivos y correctivos a la 

flota vehicu lar en óptimas condiciones de funcionamiento y operación y evitar su deterioro. 2. Por 

otra parte, los precios de los diferentes servicios recibidos durante la ejecución de este contrato han 

sido favorab les y de acuerdo a l mercado. 3. Las empresas contratadas han cumplido con sus 

obligaciones contractuales y han prestado los servicios a entera satisfacción del CNR. Por lo antes 

expuesto se cons idera que prorrogar estos contratos, es la mejor opción para la adquisición del 

servicio de mantenimiento de vehículos, conforme el artículo 83 de la LACAP. En otro orden, será 

necesario modificar las cláusu las 11 y V del contrato Nº CN R-LP-04/20 18, relativo a la fuente de 

financiamiento BClE y trámite de pago, ya que todo el financiamiento será cubierto con fondos 

propios del CNR, debido a que a) la supervis ión de campo que realizaba la UCP a los trabajos 

generados de la ejecución del contrato Nº CNR-LPTNT-05/2013-CNR-BCIE por asocio Toponort, 

ya no se realizan . b) Asimismo, se acordó mediante acuerdo de Consejo Directivo Nº 27-

CN R/20 18, real izar todas las acciones necesarias a fin de darle continuidad con recursos 

institucionales, a los trabajos de verificación de derechos y delimitación de inmuebles, en razón que 

el servicio que se presta es de interés público. c) De acuerdo a hoja de instrucción 0003886, de 

fecha 07-08-20 18, por medi o de la cual se resuelve la solicitud planteada en memorando 

GERENCIN I 08/2018 de la Unidad de Coordinación del Proyecto, instruyendo conforme al 

numeral 3 de dicha nota, se comunique a la Dirección de Desarrollo Humano y Adm inistración 

respecto a "que se instruya a todos los administradores de contrato, que tienen bajo su cargo la 

solicitud de bienes y serv ic ios financiados con fondos del Proyecto (UCP), que dada la supresión de 

tal estructura, ya no deberán ejecutar pedido alguno de bienes o servicios para e l Proyecto de 

Modernización Fase ll " . Cons iderando que los vehículos que utilizaba la UCP, han pasado a la 

Administración del Departamento de Transporte, persiste la necesidad de continuar suministrando 

los servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a dichos vehículos, ya que estos pasaron a 

se r utilizados como parte de la flota institucional en diferentes áreas del CNR, por lo que es 

necesario realizar la modificativa respecto al financiamiento y forma de pago del referido contrato. 

Por lo anterior, la administración sugiere la redacción de dichas c láusulas en la forma que se 

proyecta y que entre otros e lementos debe contener: El precio total por e l servicio objeto del 

presente contrato, es por un monto total de hasta doscientos diecisiete mil cuatrocientos treinta 

y dos 62/100 dólares de los Estados Unidos de América con IV A incluido; con fondos 

propios del CN R, desglosados de la siguiente manera: para e l mantenimiento preventivo, hasta por 

e l monto total de veintiséis mil cuatrocientos treinta y siete 25/100 dólares de los Estados 

Unidos de América con IV A incluido y para e l manten imiento correct ivo hasta por el monto 

total de ciento noventa mil novecientos noventa y cinco 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América con IVA incluido, la forma, el trámite para e l pago, facturación y retenciones, se 

realizará en la Tesorería del CNR por medio de cheque, posteriormente a la presentación de los 

documentos respectivos. En lo pertinente a la c láusula V: El CNR pagará a l contratista con 

aplicación a las c ifras presupuestarias que para tal efecto ha certificado la Unidad Financiera 

Institucional. Los recursos financieros del contrato, según autorización emitida en e l romano 11 del 
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relacionado acuerdo de Consejo Directivo número 3 l-CNR/20 18, pueden ser utilizados 

indistintamente para ambos tipos de mantenimientos preventivos y/o correctivos incluyendo 

repuestos, materiales, lubricantes y mano de obra, conforme a lo establecido en el numeral 58 

"frecuencia de los servic ios" de las Bases de Licitación, para lo cual el Administrador de l Contrato 

deberá llevar los controles pertinentes. Retoma la palabra el j efe de la UACI quien manifiesta que 

conforme a memorando UFl/552/20 18, del 29 de noviembre 20 18, e l jefe de la Unidad Financiera 

Institucional, manifestó que se cuenta con la asignación presupuestaria para cubrir la prórroga de los 

referidos contratos hasta por la suma de doscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta dólares de 

los Estados Unidos de A mérica y mediante notas UACI-JU-0 1-0913/2018 y UACl-JU-01-

914/2018, ambas del 30 de noviembre de 20 18, se les solic itó a las sociedades GRUPO CAM, S.A. 

DE C.V. y LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C. V., respectivamente, su confirmación de su 

acuerdo para prorrogar en los mismos términos y condiciones pactadas en los citados contratos, así 

como el compromiso de presentar las solvenc ias fi scales, municipales y de seguridad social 

vigentes, para la suscripción de las prórrogas de los contratos, respondiendo e l 3 y 6 de d ic iembre 

de este año ta les contratistas en su orden, que aceptan prorrogar los contratos CNR-LP-04/2018, y 

CNR-LP-05/20 18, en los términos, montos y demás condiciones pactadas y lo referente a las 

solvencias. Además, GRUPO CAM, S.A. DE C.V. se dio por enterada que e l contrato a prorrogarse 

se modificará debido a que no contendrá facturación de la UCP, ni fuente de fi nanciam iento de 

contrapartida del proyecto, ya que todo será pagado con fo ndos propios; el admin istrador de los 

referidos contratos, mediante memorandos DHA-GA-T-405/20 18yDHA-GA-T-406/2018, de fecha 

6 y 7 de dic iembre de 20 18, expresó que las empresas: G RUPO CAM, S.A. DE C.V. y LA CASA 

DEL REPUESTO, S.A. DE C.V., d ijeron que e l servicio durante la ejecución de las prórrogas de 

los contratos, mantendrían los mismos precios y condiciones pactadas en estos, lo cual es favorable 

para la insti tución, habiéndose recibido el servicio a entera satisfacción, cumpliendo además con las 

obligaciones contractuales establecidas. De conformidad al a11ículo 82 Bis "Adm inistradores de 

Contratos" de la LA CAP y al numera l 6. 1 O "Administración de Contratos u Órdenes de Compra" 

del Manua l de Procedimientos para el Cic lo de Gestión de Adqu isiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública - 201 4 (UNAC), la Gerente de Adm inistración de la 

Dirección de Desarrollo Humano y Administración, med iante los citados requerimientos proponen 

como Administrador de la prórroga del Contrato al señor José Israel Hernández Jacobo Coordinador 

de Mantenimiento de Vehículos del Departamento de Transpoite, de la Gerencia de Adm inistración 

de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración del CNR; so licitando la Administración al 

Consejo Directivo, con base en los art ículos de la LACAP: 83 relativo a " Prórroga de los Contratos 

de Suministro y Servicios'', 83-A " Modificación de los Contratos", 83-B "Prohibic ión de 

Modificación", 92 inciso 2° también re lativo a la prórroga de los contratos; artículos del 

RELACA P: 38 "Proced imiento para Prorrogar las Garantías", 75 "De las Prórrogas de los Contratos 

de Suministro de Bienes y Servicios"; al numera l 6. 1 1 "Prórroga de Contrato" del Manua l de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adq uisic iones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Admi nistración Pública - 2014 (UNAC); Po lítica Anual de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituc iones de Ja Adm inistración Pública para el año 20 18; y al numeral 64 " Modificación y/o 

Prórroga del Contrato" de la Base de la Licitación Pública Nº LP-04/20 18-CNR; y a las cláusulas 

segunda: " Precio y Forma de Pago"; tercera: "Plazo de contrato, lugar y horario de prestación del 

servicio y plazo de entrega" ; quinta: "Obl igaciones del contratante", y décima tercera: 

"Modi ficac ión, ampliación y/o prórroga", de los referidos contratos: 1. Aprobar las prórrogas para 
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e l año 2019, de los contratos correspondientes a la Licitación Pública Nº LP-04/20 18-CNR 

denominada '·Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, para la flota vehicular del CNR, 

año 20 18'', hasta por e l monto tota l de doscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta dólares de 

los Estados Unidos de América con rv A inclu ido, para el período comprendido a partir del 1 de 

enero al 1 O de septiembre de 201 9, conforme los montos relacionados y demás condiciones 

pactadas en las cláusulas de los contratos en vigencia, según se detalla: en forma parcial a la 

Sociedad GRUPO CAM. S.A. DE C.V.; hasta por el monto total de doscientos diecisiete mi l 

cuatrocientos treinta y dos 62/100 dólares de los Estados Unidos de América, con IVA incluido y a 

la Sociedad LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C. V. ; hasta por el monto total de c incuenta y un 

mi l ochocientos noventa y siete 38/ 100 dó lares de los Estados Unidos de América, con NA 

inclu ido. 2. Autorizar la modificativa al contrato Nº CNR-LP-04/20 18, en lo re lativo al trámite de 

pago establecida en la cláusula segunda " Precio y Forma de Pago" y cláusula quinta "Obligaciones 

del Contratante" del referido contrato, ya que la prórroga no contendrá facturac ión de la UCP, ni 

fuente de financ iamiento de contrapartida del proyecto, debido a que todo será pagado con fondos 

propios del CN R, conforme al cuadro que explica al consejo y que se agregará a l acuerdo respectivo 

para que fonna pa1ie del mismo y según los grupos: ( 1) Grupos gasolina: números 1, 4, 8 y 9, por 

un total de 5 vehículos; Grupos d iésel: números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 

18, por un total de 119 vehículos: haciendo un total de 124 vehículos. (2) Grupos gasolina: números 

2, 3, 5, 6, 7, por un total 29 vehícu los; Grupo diésel número 1 O, 1 vehículo; haciendo un total de 30 

vehículos; 3 . Se nombre corn o Adm inistrador de los contratos a prorrogarse con su modificativa al 

señor José Israel Hernández Jacobo, Coordinador de Mantenimiento de Vehículos, del 

Departamento de Transporte, de la Gerencia de Adm inistración, de la Dirección de Desarrollo 

Humano y Adm inistración; 4. Autorizar al Director Ejecutivo, para que pueda sustituir al 

Adm ini strador de los contratos a prorrogarse nombrado, cuando por alguna situación especial fuera 

necesario; 5. Instru ir a la Unidad Jurídica para que elabore los instrumentos lega les 

correspondientes; 6. La efectividad jurídica de la presente prórroga del contrato queda 

condicionada, con base a los artículos 5 de la LACAP, l ,344 y s iguientes del Código Civil, a la 

aprobación de la Ley del Presupuesto del ejercicio financ iero fiscal 2019 o a la pró rroga al día 1° de 

enero de 20 19 del presupuesto v igente correspondiente, conforme lo estipulado en el ariículo 38 de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. El Consejo Directivo después de 

deliberar sobre la petic ión de la Admin istración, hace la valoración de l serv ic io y la naturaleza del 

mismo, pronunc iándose en el sentido de reconsiderar la form a y tiempo de la prórroga, por lo que a 

fin de mantener la continuidad de l servicio, decide que lo más recomendable es prorrogar el plazo 

de los contratos antes citados por cuatro meses, tiempo durante el cual solicita a la administración 

desarrolle un nuevo proceso de lic itación, estableciéndose los montos diarios a prorrata para todos 

los lotes de los vehículos deta llados anteri ormente, de Ja siguiente manera: 

ADJU DICA DOS Número de Fecha de las prórrogas Mantenimiento Mantenim iento 
Tota l los contratos de los Contratos Preventivo correctivo 

GRUPO CAM. c R-LP-
O 1 de Enero al 30 de 

S.A. DE C.V. ( 1) 04/20 18 
Abri l de 2019 $ 12.539.4 1 $90.590.69 SI03,130.IO 

( 120clías) 
LA CASA DEL 

CNR-LP-
O 1 de Enero al 30 de 

REPUESTO. 
05120 18 

Abril de 2019 $2.785.57 $21.829.78 $24,615.36 
S.A. DE C.V. (2) ( 120 clias) 

TOTAL $15,324.98 $1 12,420.47 $ 127,745.45 
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POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la adm inistración, y con base en los artículos: 83, 

83-A, 83-8, 92 inciso 2º de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

- LACAP-; y 38, 75 de l R.ELACAP; a l numeral 6.1 1 de l Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adqu isic iones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública - 20 14 

(UNAC); Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública para e l año 2018; a l numeral 64 de la Base de la Licitación Pública Nº LP-

04/20 18-CNR; y a las c láusu las segunda, tercera, quinta y déc ima tercera de los referidos contratos; 

e l Consejo D irectivo, ACUERDA: 1) A utorizar a la Administración prorrogar el plazo de los 

contratos Nº CNR-LP-04/2018 y CNR-LP-05/2018, por cuatro meses, tiempo en el cual la 

admini stración desarrollará un nuevo proceso de lic itac ión; 11) Aprobar las prórrogas para e l año 

2019, de los contratos correspondientes a la Licitación Pública Nº LP-04/2018-CNR deno minada 

"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, para la flota vehicular del CNR, año 

2018", hasta por e l monto total de ciento veintisiete mil setecientos cuarenta y cinco 45/100 

dólares d e los Estados Unidos d e A mé rica con IV A incluido, para el período comprendido a 

patt ir del 1 de enero hasta el 30 de abril de 20 19 y demás condiciones pactadas en las c láusulas de 

los contratos en vigencia, según se detalla: en forma parcial a la Sociedad GRUPO CAM, S.A. DE 

C.V. ; hasta por e l monto total de ciento tres mil ciento treinta 10/100 dólares de los Estados 

Unidos de América con IV A incluido y a la soc iedad LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE 

C.V.; hasta por e l monto total de veinticuatro mil seiscientos quince 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América con IV A incluido; 111) Autorizar a la Administración a fin que 

notifique y sol icite a los contrati stas mencionados, si aceptan el cambio en e l plazo de los contratos 

respectivos, en los términos dichos con las modificaciones que eso conlleva; de no aceptar, la 

administración tendrá que gestionar un nuevo proceso para la adquisic ión de los referidos servicios 

conforme a Ja LACA P según corresponda. IV) Autorizar la modificativa a l contrato Nº CNR-LP-

04/2018, en lo re lativo al trámite de pago establecida en la c láusu la segunda "Precio y Forma de 

Pago" y c láusula quinta "Obligaciones del Contratante" de l referido contrato, ya que la prórroga no 

contendrá facturación de la UCP, ni fuente de financiam iento de contrapattida del proyecto, debido 

a que todo será pagado con fo ndos propios del CN R, de la forma anteriormente detallada; V) 

Nombrar como Administrador de los contratos por prorrogarse y e l que contiene la modificativa a l 

señor José Lsrael Hernández Jacobo, Coordinador de mantenimiento de vehícu los, del Departamento 

de Transporte. de la Gerenc ia de Administración, de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Admini stración; VI) Autorizar a l Director Ejecutivo, para que pueda sustituir a l Adm inistrador de 

los Contratos a prorrogarse nombrado, cuando por a lguna s ituación especial fuera necesario; VII) 

Instruir a la Un idad Jurídica para que e labore los instrumentos legales correspondientes; VIII) La 

efectividad jurídica de la presente prórroga del contrato queda condicionada, con base a los 

artículos 5 de la LACAP, 1,344 y s iguientes del Código Civ il , a la aprobació n de la Ley del 

Presupuesto del ejercicio fin anciero fi scal 20 19 o a la prórroga a l día 1° de enero de 20 19 del 

presupuesto vigente correspondiente, conforme lo estipulado en e l artículo 38 de la Ley Orgánica de 

Admini stración Financiera del Estado . Punto siete: Adquisiciones y Contrataciones, subdivisión 

siete punto tres: Licitació n Pública No. LP -01/2018, contratos Nº CNR-LP-01/2018; No. 

CNR-LP-02/2018 y No. CNR-LP-03-2018 (prórroga) "Servicios de enlaces IP dedicados en 

todo el país e internet en San Salvador, a ño 2018, por el período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2019"; expuesto por e l referido jefe de la UACI quien se refiere a l acuerdo del 

Consejo Directivo Nº 121-CNR/2017 del 8 de diciembre de 2017 a través de l cual e l Consejo 



Acta Sesión Ordinaria o . 23 del de 12 d iciembre de 20 18 

Di rectivo adj udicó de forma parcia l la contratac ión de la Lic itación Pública Nº LP-0 1/20 18-CNR, 

suscrib iéndose los contratos para e l período comprendido de l 1 de enero a l 3 1 de dic iembre de 

20 18, de la forma q ue presenta en e l cuadro que explica a l consej o y que se agregará a l acuerdo 

respectivo para que forme parte del mismo; mediante memorandos DTI-GTI- 131 /2018, DTI-GTl-

133/20 18 y DTl-GTI- 132/2018, del 24 de octubre de l presente año respectivamente, el 

Admin istrador de l Contrato, man ifestó que habiendo recibido a la fecha el servic io s in ningún 

incumplimiento a las c láusulas contractua les y mantener los mi smos térm inos y cond ic iones del 

contrato actua l, solic ita la prórroga de los mismos, por lo que en la misma fecha, la Gerencia de 

So porte Técn ico - DTI, remitió a la UACI requerimientos med iante los cua les so lic ita prorrogar los 

contratos antes mencionados, para e l 20 19, que presenta en e l cuadro que exp lica a l consej o y que 

se agregará a l acuerdo respectivo para que forme parte de l mismo; es así que en armonía a los 

memo randos UFI-482/20 18, de fecha 5 de noviembre de 20 18 y UFI-5 13/20 18 y 5 14/2018 ambos 

de fecha 13 de noviembre de 2018 , la Unidad Finan ciera Instituc ional, comunica la asignación 

presupuestar ia para la prórroga de los contratos menc ionados, hasta por la cantidad de ochenta y un 

m il ochoc ientos cuarenta y cuatro 80/ 100 dó lares de los Estados Unidos de América; sol icitándosele 

a las sociedades Telefónica Mult iservic ios, S .A. de C.V., Escucha Panamá, S.A., Sucursal El 

Salvador y E l Salvado r Network, S. A., por escrito e l 2 1 de noviembre de 2018, que presentaran su 

aceptación de pró rroga y proceder a la suscripc ión de los instrumentos correspond ientes, en las 

condic iones pactadas en los contratos v igentes, los que vencen e l 31 de d ic iembre de 20 18, 

confirmando d ichas sociedades su aceptación de prórroga e l 22 y 27 de noviembre de 20 18 bajo las 

mismas cond ic iones. En lo que respecta al Adm in istrador de Contratos, según memorandos 

números DT J-GT I- 165/20 18 DTI-GT l- 166/2018 y DTI-GTl-164/201 8 de fechas 27 y 28 de 

nov iembre de 20 18, d ij o que hasta la fecha se ha recibido un excelente serv ic io s in ningún 

incumpli miento a las c láusulas contractua les, por lo que em ite opinión favo rab le para prorrogar los 

contratos en menc ión; en lo referente a la propuesta como Admin istrador de l Contrato, de 

conformidad a l artículo 82 B is "Administradores de Contratos" de la LACAP y a l numeral 6.10 

"Administración de Contratos u Órdenes de Compra" del Manual de Procedimientos para e l 

C ic lo de Gestión de Adqu is ic iones y Contrataciones de las Instituciones de la Admin istrac ión 

Pública, emitido por la UNAC, e l ingeniero M iguel Ángel A lvarenga Bo ni lla, Gerente de Soporte 

Técnico de la Direcció n de Tecno logía de la Información, propone en los requerim ientos Nº 12799, 

12803 y 12804 a l señor Jul io César Contre ras Peraza, Coord inador de Telecomun icaciones del 

Depart amento de Telecomunicaciones de la Gerencia de Soporte Técni co de la Dirección de 

Tecno logía de la Información; la Administrac ión de conformidad a lo d ispuesto en los artículos de 

la LACA P: 5 " Aplicación de l Derecho Común", 83 "Prórroga de los Contratos de Suministro y 

Servic ios", 92 " inc iso 2do, también re lativo a la Pró rroga de los contratos; a l artículo 75 de l 

Reglame nto de la LACAP (RELACA P), " De las Prórrogas de los Contratos de Suministro de 

Bienes y Servic ios"; numeral 6. 11, " Prórroga de Contrato" de l Manua l de Proced im ientos para e l 

C ic lo de Gestió n de Adqu is ic iones y Contratac iones de las Instituc iones de la Admin istración 

Públ ica, em itido por la Unidad Normativa de Adquisic iones y Contratac iones de la Admin istración 

Pública UNAC del Min iste rio de Hacienda; numera l 49, "Modificación y/o Prórroga de l Plazo del 

Contrato" de la Base de Lic itación Púb lica º LP-01 /201 8-CNR; c láusula 111 " Plazo de contrato y 

lugar de prestac ió n de l servic io '', c láus ula X H "Modificac ión, Ampliación y/o prórroga" de los 

Contratos a prorrogar y Po lítica Anual de Adquisic iones y Contrataciones de las inst ituc iones de la 

Administración Pública 20 18. por contar con la respectiva disponi bilidad presup uestar ia 
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institucional, se ha recomendado y solicitado al Consejo Directivo: 1. Aprobar para el año 20 19, 

prorrogar los Contratos Nº CNR-LP-01 /2018, CNR-LP-02/2018 y CNR-LP-03/2018 derivados de 

la Licitación Pública Nº LP-0 1/2018-CNR denominada "Servicios de enlaces JP ded icados en todo 

el país e intemet en San Salvador, año 2018", suscritos con las sociedades Telefónica 

Multiservicios. S.A. de C.V., Escucha Panamá, S.A., Sucursal El Salvador y El Salvador Network, 

S.A., respectivamente, hasta por el monto total de ochenta y un mil ochocientos cuarenta y cuatro 

80/ 100 dólares de los Estados U nidos de América, para e l período comprendido del 1° de enero al 

3 1 de diciembre de 2019 bajo las mismas cond iciones pactadas, según cuadro que explica al 

consejo y que se agregará al acuerdo respectivo para que forme parte del mismo. 2. Se nombre 

como Administrador de los contratos a prorrogarse a l señor Julio César Contreras Peraza, 

Coordinador de Telecomunicaciones de la Gerencia de Sopo1te Técn ico de la Dirección de 

Tecnología de la Información 3. Autorizar al Director Ejecutivo, para que pueda sustituir al 

Administrador de los contratos nombrado, cuando por alguna s ituac ión especia l fuera necesario; 4. 

Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore los instrumentos legales correspondientes; 5. La 

efectividad jurídica de la presente prórroga del contrato queda condicionada, con base a los artículos 

5 de la LACAP, 1,344 y s iguientes del Código Civi l, a la aprobación de la Ley de l Presupuesto del 

ejercicio fi nanciero fi scal 2019 o a la prórroga al 1 de enero de 20 19 del presupuesto vigente 

correspondiente, conforme lo estipulado en el artículo 38 de la Ley Orgánica de Adm inistración 

Financiera del Estado. POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, y con 

base a la ormativa Lega l estipulada, el Consejo Directivo ACUERDA: 1) Aprobar para el año 

2019, la prórroga de los Contratos Nº CNR-LP-01/2018, CNR-LP-02/2018 y CNR-LP-03/2018 

derivados de la Licitación Pública Nº LP-0112018-CNR denominada "Servicios de enlaces IP 

dedicados en todo el país e internet en San Salvador, año 2018", suscritos con las sociedades 

Telefónica Multiservicios, S.A. de C.V., Escucha Panamá, S.A., Sucursal E l Salvador y El 

Salvador Network, S.A., respectivamente hasta por el monto total de ochenta y un mil 

ochocientos cuarenta y cuatro 80/100 dólares de los Estados Unidos de América, para e l 

período comprendido del 1° de enero al 3 1 de diciembre de 2019, bajo las mismas cond iciones 

pactadas, según el s igu iente deta lle: 
r-- - - · - - --.¡.- .. -.-.-- ~·.;: - -.... ·,:Í· ~·>•·---i: 'l?"{3-<""""!Jl""'t·1:"":""='•.t.r- .. ~~-·,-t ... '. -~rr ,---.....,-~ ~ !,-,Í,:-- ·. '.-- -

Nº DE "f --~: '·: -_· '~ " . ' -~ .. , ~:: ~-í>ó1{Ei. P.ERIO'oo";¡· ' 
Nº ' -. 'ADJUDICADOS ,. -·: .! .•. - : ·. . .. 1t· MONTO 

.· CONTRATO - :"·;. .. COMPRENDIDO !' 
L ~I _.e_· .... - :1L ~:. .~ .. .:._~-..:...: ... ·~::.-~~ ------~ .. ;.~~~:."!L1L:}!.X:...t~~::. .. .-:~~~cit..L-_ -

1 
CNR-LP-

01/2018 

CNR·LP-
2 

02/ 2018 

3 
CN R-LP-

03/2018 

TELEFONICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

ESCUCHA PANAMÁ, S.A. Sucursa l 
El Salvador 

EL SALVADOR NETWORK, S.A. 

Del 1 de enero a l 31 

de diciembre de 

2019 

$ 64,357.20 

$ 5,310.00 

$ 12,177.60 

$ 81,844.80 

Il) Nombrar como Adm inistrador de los contratos a prorrogarse a l señor Julio César Contreras 

Peraza, Coordinador de Telecomunicaciones de la Gerencia de Soporte Técnico de la Dirección de 

Tecno logía de la ln fonnación Ill) Autorizar al Director Ejecutivo, para que pueda sustituir al 

Administrador de los Contratos nombrado, cuando por a lguna situación especial fuera necesario; 

IV) Instruir a la Unidad Jurídica para que e labore los instrumentos legales correspondientes; V) La 

efectividad jurídica de la presente prórroga del contrato queda condic ionada, con base a los artículos 

5 de la LACAP, 1,344 y s iguientes de l Código Civi l, a la aprobación de la Ley del Presupuesto del 

00148 
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ejerc1c10 financ iero fi scal 2019 o a la prórroga al 1 de enero de 2019 de l presupuesto vigente 

correspondiente, conforme lo estipulado en el artículo 38 de la Ley O rgánica de Administrac ión 

Financ iera del Estado. Pun to siete: Adquisiciones y Contrataciones, subdivisión siete punto 

cuatro: Licitación Abierta (LA) DR-CAFTA-LA No. 0112019-CNR " Servicio de seguridad 

para las personas y bienes institucionales del CNR a nivel nacional, año 2019", expuesto por el 

mencionado jefe de la UAC I, quien ind ica que e l Consejo Directi vo por med io del acuerdo Nº 150-

CNR/20 18, d ic tado en fecha lO de octubre de 2018, autorizó la L ic itación Abie1ta DR-CAFTA-LA 

No. 01 /2019-CNR "Servicio de seguridad para las personas y bienes institucionales de l CNR a nivel 

nacional, año 20 19·'; desarrollando la UACI el proceso de esa licitación: publ icando el aviso de 

convocatoria e l 22 de octubre de 20 18 en el periód ico La Prensa Gráfica; asimismo se publ icó en el 

Sistema de Divu lgación COM PRASAL de l Ministerio de Hacienda y en la Pági na Web del CNR; 

se vend ió la base e l 22, 23 y 24 de octubre de 20 18, pud iendo además ser obtenidas por los 

interesados en forma gratuita en el referido sistema de d ivulgación COMPRASAL; descargando el 

p liego de base doce interesados, recibiéndose y abriendo las ofertas el 13 de noviembre de 2018, 

presentándolas únicamente las sociedades: COSASE, S.A. DE C.V.; MÁXI MA ALERTA, S.A. DE 

C.V.; y SEGUSAL, S.A. DE C.V. En cuanto a la evaluac ión lega l son cump le/no cumple; la 

evaluación financiera a lcanzar 100 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo; la evaluación 

técnica se div ide en dos etapas: condiciones a cump lir de carácter obligatorio (cumple/no cumple), a 

las especificaciones técnicas le asignaron 100 puntos como máximo y 85 pu ntos como mínimo; y en 

lo re lativo a la evaluación económica, e l crite rio es la oferta más favorable para el CNR. La 

Comis ión de Eva luación de Ofertas (CEO) después de rev isar las ofe1tas de acuerdo a la Secc ión ll 

"Evaluación de Ofe1tas", tomando los parámetros establecidos en los numerales 3 1 " Evaluación de 

Ofertas'', 32 "Criterios de Evaluación de Ofertas" y 34 "Eval uación de l Sobre Nº 1, Evaluación 

Lega l", cons ideró necesario hacer las prevenciones, según cuadro que presenta y que se agregará 

como anexo 1 en e l acuerdo respectivo, determinando en esta etapa, que las prevenc iones de dichos 

ofertantes fueron evacuadas en su tota li dad y se conc luyó que COSASE, S.A. DE C.V.; MÁXIMA 

ALERTA , S.A. D E C.V.; y SEGUSAL, S.A. DE C.V., cumplieron con la total idad de los 

documentos requeridos en los numera les 18.2, 18.6, 3 1, 32, 33 y 34 de la referida base, por lo que 

fueron consideradas e legibles para continuar con el proceso de Evaluación Financiera. Según 

número 35 de las Bases de Licitación denomi nada " Eva luación del sobre Nº 1, evaluación 

fi nanciera"; y e l in forme presentado por e l analista fi nanciero que contiene e l examen de la 

capacidad financiera de las ofertas, se verificaron los Estados Financ ieros Básicos aud itados con 

d ictamen y notas explicativas del aud itor y depositados en e l Registro de Comercio para los 

ej erc ic ios finalizados a l 31 de d iciembre de 20 16 y 2017, apl icando la metodología de índices o 

razones fi nancieras, que miden fund amentalmente solvencia endeudamiento, obteniéndose el 

s igui ente resul tado: COSASE, S.A. DE C.V. obtuvo ochenta pu ntos, MÁX IMA ALERTA, S.A. DE 

C.V, obtuvo ochenta y c inco puntos y SEGUSAL, S.A. DE C.V. obtuvo setenta puntos; por lo que 

se concluyó que los tres ofert antes han alcanzado y superado e l puntaje mín imo req uerido de setenta 

puntos, de manera que fueron elegibles para conti nuar con el proceso de evaluación del sobre Nº 2, 

evaluación técn ica, en esta se revisaron las ofertas de acuerdo a la Sección 11 "Eval uación de 

Ofertas", tomando los parámetros establec idos en los numerales 19.2 "Docu mentos que se deberán 

incluir en el obre Nº 2 oferta técnica", 36. J, ·'Condiciones a cumplir de carácter obligatorio" se 

cons ideró necesari o real izar prevenciones respecto a documentos que no fueron inc luidos con la 

condición cump le/no cumple que se requiere de carácter obligatorio, segú n e l detalle que se 
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presenta en e l cuadro y que se agregará al acuerdo corno anexo 2, las cuales fueron subsanados por 

los ofertantes y habiéndose realizado las inspecciones físicas a las instalaciones centrales y 

sucursales en la zona occidental y o riental del país de las empresas de seguridad que han ofertado, 

as í corno la informac ión planteada sobre la infraestructura, organizac ión y funcionamiento, según 

numera l 36. 1 Condiciones a cumplir de carácter obligatorio, número 6 de la Base de Licitación, la 

CEO verificó las condicio nes obteniendo el resultado que se presenta en cuadro que se agregará a l 

respectivo acuerdo. Es as í que conforme a la Sección 11 "Evaluac ión de Ofertas'', tornando los 

parámetros establecidos en los numerales 32 "Criterios de eva luación de ofertas" y según a lo 

requerido en e l 19.2 " Documentos re lac ionados con las especificaciones técnicas, las cuales serán 

eval uadas con puntaje" de la base de lici tación, se procedió a revisar los documentos de las ofertas 

presentadas por COSASE, S.A. DE C. V; MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; y SEG USAL, S.A. 

DE C.V., as imismo se verificó ' ' in situ" la información de todos los ofertantes con la fina lidad de 

comprobar la capacidad del ofertante, los equipos, la veracidad de la información requerida y se 

consideró necesario real izar a lgunas prevenciones respecto a documentos que no fueron incluidos 

en las ofertas presentadas por los c itados ofertantes, según cuadro que se presenta y se agregará a l 

acuerdo corno anexo 3, los c itados ofertantes subsanaron las prevenciones en su total idad . Se revisó 

e l cuadro de evaluación numeral 36.2, " Especificaciones técnicas" observando que en la Base de 

Lic itación hubo un e rror aritmético en e l apartado capacidad de ejecución de contrato, en e l sentido 

que tiene asignado 20 puntos, s iendo lo correcto 15 puntos e l cual fue corregido en c umpl imiento a 

lo autorizado en el acuerdo del Consejo Directivo No. 150-CNR/2018 quedando la valorac ión de 

dicho apartado de la s igu iente manera: a) fotocopia certificada por Notario de 2 contratos para 

comprobar que el ofertante ha ejecutado contratos dentro de los úl timos 5 años con una cantidad de 

95 agentes o más en cada uno, con un punta je de quince puntos, el resto de valores en la puntuación 

se mantienen inalterables. De acuerdo a la revisión de las ofertas técnicas, respuestas, documentos 

subsanados, verificaciones " in s itu" en las instalaciones de los ofertantes COSAS E, S.A. DE C. V., 

MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V . y SEGUSAL, S.A. DE C.V . la CEO proced ió con base a l 

infom1e del solicitante y experto en la materia a asignar e l puntaje correspondiente y que se presenta 

en cuadro para los fines ya dichos. Confonne al resultado obtenido, los ofertantes COSASE, S.A. 

DE C.V., MÁXLMA ALERTA, S.A. DE C.V. y SEGUSAL, S.A. DE C.V., obtuvieron noventa y 

cinco puntos, noventa puntos y c ien puntos respectivamente, por lo que según los c riterios de 

evaluación los ofertantes cumplieron con la documentación de carácter obl igatorio y alcanzaron o 

superaron e l puntaje mínimo de ochenta y c inco puntos en las especificac iones técnicas de la 

referida evaluación, consecuentemente, todos los ofertantes son considerados e legib les para 

continuar con e l proceso de eva luación económica. En lo que respecta a la evaluación económica, la 

CEO verificó y revisó lo s iguiente: 1) Las operaciones aritméticas de la o ferta económica 

presentada por COSA SE, S.A. DE C.V., MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C. V. y SEGUSAL, S.A. 

DE C.V; confirmando que no existió e rrores; 2) Se verificó el monto de la disponibilidad 

presupuestaria emitida por la Unidad Financ iera Insti tucional para la presente lic itación mediante 

memorando UFI-437/2018, de fecha 8 de octubre de 20 18, y se comprobó que ex iste di sponibilidad 

para cubrir los montos de las ofertas económicas presentadas por cada uno de los ofertantes, 

dándo le cumpl imiento a la base de lic itac ión numeral 40 letra b) "C riterios para la Adjudicación; 3) 

Confo rme a lo establecido en la Base de Licitación numeral 39 " Recomendación de Adj udicación" 

inc iso primero, la CEO e laboró el cuadro comparativo de ofertas obteniendo los resul tados 

siguientes: primera o pción MÁX IMA ALERTA, S.A. DE C.V.; segunda opc ión SEGUSAL, S.A. 
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DE c.v., y tercera opción COSASE, S.A. DE C. V; 4) Previo a emitir la recomendac ión de 

adjudicación se confirmó en e l banco de inhabilitados e incapacitados de la UNAC, e l listado de 

contratistas publicados, confirmando que los ofett antes COSASE, S.A. DE C.V.; MÁXIMA 

ALERTA, S.A. DE C.V.; y SEGUSAL, S.A. DE C.V.; no se encuentran dentro de dicho listado Y 

además, no tiene multas impuestas pendientes de pago, la evaluación económica se realizó según las 

ofertas presentadas e n cuadro para los fines dichos. La CEO procedió a emitir la recomendación de 

adjudicación de conformidad con lo regulado en dicha Base de Licitación, numera les 31 " 

Evaluación de ofertas", 32 "Criterios de evaluación de ofertas", 3 7 " Evaluación del sobre No. 3, 

Evaluación Económica". 39 "Recomendación de adj udicación" y 40 ' Criterios para la 

Adjudicación"; al ofertante que haya cumplido con la evaluación legal, que hubiere alcanzado y/o 

superado el mínimo de setenta puntos en la evaluación financiera, que en la evaluación técnica 

hubiere cumplido con las condiciones de carácter obligatorio y que en las Especificaciones Técnicas 

hubiere obtenido y/o superado el puntaje mínimo de ochenta y cinco puntos en la eva luación 

técnica; y que resulte su oferta con la evaluación económica más favorable para el CNR, por lo que 

se concluye que MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., representa la oferta económica más favorab le, 

a l haber cumplido con la evaluación legal, obteniendo ochenta y cinco puntos en la evaluación 

financiera, cumplir con las condiciones de carácter obligatorio y noventa puntos en las 

especificaciones técnicas. Con base en los artículos 55 y 56 de la LACAP; artículo 56 del 

Reglamento de la LACAP (RELACAP); numerales 39 "Recomendación de Adjudicación" Sección 

HI "Adjudicación de l Contrato" 40 letras a) y b) "Criterios para la Adjudicación" de la Base de la 

Lic itación en referencia, la CEO recomienda: "adjudicar la Licitación Abierta DR CAfTA LA Nº 

O 1/2019-CNR "Servicio de seguridad para las personas y bienes institucionales del CNR a nivel 

nacional, año 20 19" en forma total y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria a MÁXIMA 

ALERTA, S.A. DE C. V., con los siguientes precios unitarios: a) por posición diu rna el equiva lente 

a quinientos cuarenta 00/1 00 dólares de los Estados Unidos de América. b) Por posición de 24 horas 

el equivalente a un mil ciento treinta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América haciendo un 

monto mensua l de cincuenta y seis mil noventa 00/ 100 dólares de los Estados Un idos de América y 

hasta por un monto total anual de seiscientos setenta y tres mil ochenta 00/ 100 dólares de los 

Estados Unidos de América, todos los montos con lVA incluido, a parti r del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 20 19. Sobre la base de la recomendación de la CEO; el Capítulo 9 "Contratación 

pública" del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y los Estados 

Unidos de América (DR-CAFT A)· artículos 55" Evaluación de ofertas", 56 " Recomendación para 

Adj udicación, sus Eleme ntos". y 82 Bis "Administradores de Contratos" de la LACAP; artículo 56 

" In forme de evaluación de ofertas" del RELACAP; numerales 39 " Recomendación de 

Adjudicación" Sección 111 "Adjudicación del Contrato"; 40 letras a) y b) "Criterios para la 

Adjudicación" de la base de la licitación en referencia, numerales 6.3.1.7 " Evaluación de Ofertas e 

Informe de Evaluación - (CEO)"; 6.3 .1.8 " Resultado del Proceso - (Autoridad Competente)" ; 6.1 O 

"Administración de Contratos" de l Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Púb lica; Política Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública 2018 y demás 

dispos ic iones legales citadas, la Administración solic ita: l. Adjudicar la Licitación Abierta DR 

CAFTA LA Nº O 1/2019-CNR ''Servicio de seguridad para las personas y bienes institucionales del 

CNR a nive l nacional, año 2019" en forma total a la sociedad MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., 

por cumplir con lo so lic itado en la base de la referida Licitación Abierta y por ser la oferta 
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económica más favorable, para e l periodo comprendido desde e l 1 de enero al 3 1 de diciembre de 

2019, según el siguiente deta lle: a) por posic ión diurna el equi valente a quinientos cuarenta 001100 

dólares de los Estados Unidos de América. b) Por posición de 24 horas el equivalente a un mil 

ciento treinta 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América hac iendo un monto mensual de 

cincuenta y seis mil noventa 001100 dólares de los Estados Unidos de América y hasta por un 

monto total anual de se iscientos setenta y tres mil ochenta 00/J 00 dó lares de los Estados Unidos de 

América, todos los montos con IV A incluido. 11 . Nombrar como Administrador del Contrato al 

licenciado Juan Isidro Figueroa Reyes, jefe de la Unidad de Seguridad del CNR; III . Autorizar al 

Director Ejecutivo para que pueda sustituir al Administrador del Contrato nombrado, cuando por 

alguna situación especial fuera necesario; IV. Que la efectividad jurídica de la presente adjudicación 

y contratación queda condicionada, con base a los artículos 5 de la LACAP, 1,344 y siguientes del 

Código C ivi l, a la aprobación de la Ley del Presupuesto del ejercicio finan ciero fiscal 2019 o a la 

prórroga al día 1 de enero de 2019 del presupuesto vigente correspondiente, conforme lo estipulado 

en el a1tículo 38 de la Ley Orgán ica de Admini stración Financiera del Estado. Por ta nto, con base 

en lo dispuesto en el capítu lo 9 "Contratación Pública" del Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos de América (DR-CAFT A); artículos 

55, 56, 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm inistración Pública (LACAP); 

artículos 56 del RELACAP; numera les 39, 40 letra a) y b) de la base de Lic itación Abierta, 

numerales 6.3 . 1.7, 6.3 .1.8 y 6. 1 O del Manual de Procedimientos para el C iclo de Gestión de 

Adqui siciones y Contrataciones de las Instituc iones de la Administración Pública, emitido por la 

UNAC de l Ministerio de Hacienda; y en uso de sus atribuc iones legales, e l Consejo Directivo, 

ACUERDA: J. Adjudicar la Licitación Abie11a DR CAFTA LA Nº O 112019-CNR "Servicio de 

seguridad para las personas y bienes institucionales del CN R a nivel nacional, año 201 9" en forma 

total a la sociedad MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C. V., por cumplir con lo solicitado en la base de 

la referida Lic itación Abierta y por ser la oferta económica más favorable, para e l periodo 

comprendido desde el 1 de enero al 3 1 de diciembre de 20 19, según el siguiente detalle: a) por 

posición diurna el equivalente a quinientos cuarenta 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de 

América. b) Por pos ic ión de 24 horas e l equivalente a un mil ciento treinta 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América haciendo un monto mensual de cincuenta y se is mil noventa 00/ 100 

dólares de los Estados Unidos de América y hasta por un monto total anual de seiscientos setenta y 

tres mi l ochenta 00/J 00 dólares de los Estados Unidos de América, todos los montos con fV A 

incluido. 11. Nombrar como Administrador del Contrato al licenc iado Juan fs idro Figueroa Reyes, 

jefe de la Unidad de Seguridad de l CN R; W. Autorizar al Director Ejecutivo para que pueda 

susti tu ir al Adm inistrador del Contrato nombrado, cuando por alguna s ituación especial fuera 

necesario; IV. Que la efectividad jurídica de la presente adjudicación y contratación queda 

condicionada , con base a los artículos 5 de la LACAP, 1,344 y siguientes del Código C ivil, a la 

aprobación de la Ley del Presupuesto del ejercicio financ iero fisca l 2019 o a la prórroga al día 1 de 

enero de 2019 de l presupuesto vigente correspondiente, conforme lo estipulado en el artículo 38 de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. Punto siete d e la agenda a probada: 

Adquisiciones y Contrataciones. Fondos Internos. Subdivisión siete punto cinco: Contratación 

Directa CD-01/2019-CNR "Actualización de software y asistencia técnica de productos 

Bentley Select, año 2019" expuesto s iempre por el referido jefe de la UACI quien explica el objeto 

de la contratación: dotar a la Dirección de l Instituto Geográ fi co y del Catastro Nac ional (DIGCN) 

del soporte y actualización de c incuenta y cuatro licenc ias Bentley Map far M icrostation Select 



Acta csión Ordinaria o. 23 del de 12 diciembre de 20 18 

Sub; sesenta y tres licencias Microstation Se lect Subscripc ión; dos licencias Bentley Descartes; una 

licencia Geo Web Publisher y asistenc ia técnica de los productos BENTLEY SELECT, propiedad 

del CNR. Dichas licencias permiti rán brindar mantenimiento catastral y soporte a los programas de 

producción de insumos fotogramétricos, venta de productos y generar servic ios web de mapas 

(WMS), para ser consumidos internamente; emitiendo la Coordinadora de Sistema Catastrales Y 

Geográfi cos de la Dirección de Tecnología de la informac ión - DTl-, su justificación por el 

requerimiento de la siguiente fo rma: "El mantener las licencias Microstation Select es necesario 

pues es la plataforma principal (producto base) de Bentley, la cua l inc luye sus propias herramientas; 

a l tenerla instalada en una PC, puede instalarse otros productos como complementos. La 

adquisición de licenc ias Bentley Map, fac ilita la interoperabilidad con otras plataformas de manejo 

de mapas y permite di sminuir la cantidad de persona l que tenga acceso directo a los archivos 

dig itales de los mismos, lo que dismi nuye el riesgo de modificac ión no controlada en e l contenido 

de la información. La adquis ic ión de licencias de Descartes para la Gerencia de Fotogrametría se 

focaliza para la preparación de insumos base y venta de productos; la adquisición de licencias Geo 

Web Publisher permite la implementación de servicios de Web Map Service, para suministrar la 

información de mapas catastra les de forma segura" . La UACl ha determinado que dicha modalidad 

de compra es por Contratación Directa, por encontrarse comprendida dentro de las causales 

reguladas en el artículo 72 re lat ivo a "Cond iciones para la Contratación Di recta' ', letra c) de la Ley 

de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP)"; se refiere a la 

invitac ión rea lizada el 14 de noviembre de 201 8 a la sociedad BENTLEY SYSTEMS 

INTERNATIONAL LIMITED, para que presentara su correspondiente oferta, por ser proveedor 

único y auto rizado para proporcionar a l CN R los productos Bentley, según consta en nota de fecha 

14 de noviembre de 2018, suscrita por e l Representante Legal de Bentley Systems lnternational 

Limited, quien es una subsid iaria completamente de Bentley Systems, lncorporated (propietaria de 

los productos Bentley), representando así sus intereses en El Salvador y por lo tanto, la única 

organización autorizada a proporc ionar al CNR los productos de BENT LEY de acuerdo con el 

Contract SELECT y/o licenc ia del Programa Enterprise Susbcription en El Sa lvador, so lic itados en 

esta Contratación Directa, cuyos requisitos se encuentran comprendidos dentro de l supuesto 

previsto en e l artículo 72 letra c) de la - LACAP. La oferta se recibió e n la UACI el 30 de 

nov iembre del presente año, fecha señalada para ta l efecto; presenta los servicios solic itados en 

cuadro que explica y que se agregará al acuerdo respectivo como parte del mismo; aplicando la 

eva luación lega l, técnica y económica de la oferta presentada por la referida sociedad, habiéndose 

determinado que cumple con la capacidad legal y las especificaciones técnicas solicitadas, ofrece un 

precio que se encuentra dentro de la asignación presupuestaria, cons iderándose e legible para 

adjudicación a la sociedad BENTLEY SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED, de 

conformidad a los Ténninos de Referenc ia. El monto de la ofe1ta para dicho soporte y 

actua lizaciones, para el período comprend ido desde el 1 de enero al 31 de Diciembre de 20 19 es de 

ciento cuatro mil setecientos sesenta y tres 05/ 100 dó lares de los Estados Unidos de A mérica con 

impuestos incluidos, e l cual muestra una variación por un valor aproximado al 8.65% con respecto 

al contrato v igente que es de ciento un mil novecientos diecisiete 19/ 100 dó lares de los Estados 

Unidos de América; según e l detalle y cuadros comparati vos que explica y que se agregarán al 

acuerdo respectivo como parte del mismo. La administración de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 71, 72 letra c) y 82 Bis de la LACAP; 67 y 69 de su Reglamento (RELACAP); y a los 

numerales 6.6 "Contratación Directa", 6. 1 O "Administración de Contratos", del Manual de 
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Procedimientos para el C iclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Administración Pública. emitido por la Unidad ormativa de Adqui siciones y Contrataciones de 

la Administración Pública -UNAC- del Ministerio de Hacienda, y al numera l 19 "Criterios de 

Adjudicación del Contrato,. de los Términos de Referencia y por ser suficiente la respectiva 

dispon ibilidad presupuestaria institucional, recomienda y so lici ta al Consejo Directivo: 1) Autorizar 

e l proceso Contratación Directa po r proveedor único y adjudicar dicha contratación Nº CD-

01 120 19-C R "Actualización de software y asistencia técnica, de productos Bentley Select, año 

2019,., en forma total hasta por el monto de ciento cuatro mi l setecientos sesenta y tres 051100 

dólares de los Estados Unidos de A mérica con impuestos incluidos, a la sociedad Bentley Systems 

International Limited, monto que se encuentra dentro de la di sponibilidad presupuestaria asignada a 

este proceso de Contratación Directa, para el período comprendido desde el 1 de enero hasta e l 3 1 

de d iciembre de 2019. según explica med iante cuadro que se agregará al acuerdo respectivo como 

parte del mismo. 2) Nombrar como Adm ini stradora de Contrato a la ingeniero Yoko Yesenia 

Rodríguez de Valle. Coord inadora de Sistema Catastrales y Geográficos de la Dirección de 

Tecnología de la Información - DTI ~ 3) Autorizar al Director Ejecutivo para que en caso sea 

necesario, sustituya a la Administradora del Contrato nombrada; 4) La efecti vidad jurídica de la 

presente adjudicac ión y contratación queda condicionada, con base a l artículo 5 de la LACAP, 

artículo 1,344 y s iguientes del Código Civil, a la aprobación de la Ley del Presupuesto del ejerc ic io 

financiero fiscal 2019 o a la prórroga al 1 de enero de 2019 del presupuesto vigente 

correspond iente. conforme lo estipu lado en el artículo 38 de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado. POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, de confonn idad a las 

razones expresadas por la Administrac ión, y con base en lo dispuesto por los artículos 71, 72 letra 

c) y 82 Bis de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Admini stración Pública - LACA P-; 

67 y 69 de su Reglamento (RELACAP): y a los numerales 6.6 "Contratación Directa" y 6. 1 O 

"Adm inistración de Con tratos" del Man ual de Procedimientos para el C iclo de Gestión de 

Adqui sic iones y Contrataciones de la Instituciones de la Administraci ón Pública, emitido por la 

Un idad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm ini stración Pública -UNAC- del 

Ministerio de Hacienda y a l numeral 19 ''Criterios de Adj udicación del Contrato,. de los términos de 

Referencia y la Po lítica Anual de Adquis ic iones y Contrataciones de las Insti tuc iones de la 

Administración Pública 20 18: e l Consejo Direct ivo. ACUERDA: l. Autorizar el proceso 

Contratación Directa por proveedor único y adjudicar dicha contratación Nº CD-01/2019-CNR 

"Actualización de software y asis tencia técnica, de productos Bentley Selcct, año 2019", en 

forma total hasta por e l monto de cien to cuatro mil setecientos sesenta y tres 05/100 dólares de 

los Estados Unidos de América con impuestos incl uidos, a la sociedad Bcntley Systems 

l nternationa l Limited , monto que se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada 

a este proceso de Contratación Directa, para el período comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 

de diciembre de 2019, según sigu iente deta lle: 

BENTLEY SYSTEMS 
ÍTE CANT 

DESCRIPCIÓN INTERNATIONAL LTD U/M 
MS . 

UNITARIO($) TOTAL($) 

Bentley Map for MicroStation 

1 54 SERV SELECT Sub Período de suscripción 596.62 32,2 17.48 

O 1 Enero 20 19 al 31 Diciembre 20 19. 
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MicroStation SELECT Subscription 

2 63 SERV Período de suscripción O 1 Enero 2019 1,023.97 64,510.11 

al 3 1 Diciembre2019. 

Bentley Descartes for MS SELECT 

..., 

.} 2 SERV Sub Período de suscripción 01 Enero 600.32 1,200.64 

2019 al 3 1 Diciembre 2019 

Geo Web Publisher 50 User SELECT 

4 1 SERV Sub Período de suscripción O 1 Enero 6,834.82 6,834.82 

20 19 al 3 1 Diciembre 20 19 

TOTAL (USD$) 104,763.05 

11. Nombrar como Adm in istradora de Contrato a la ingeniero Yoko Yesenia Rodríguez de Valle, 

Coordinadora de Sistemas Catastrales y Geográficos de la Dirección de Tecnología de la 

Información - DTl; IIl. Autorizar a l Director Ejecut ivo para que en caso sea necesario, sustituya a 

la Administradora del Contrato nombrado cuando por alguna situación especia l fuera necesario. IV) 

Que la efectividad jurídica de la presente adjudicación y contratación queda condic ionada, con 

base al artículo 5 de la LACAP, artículo 1,344 y siguientes del Código C ivil, a la aprobación de la 

Ley de l Presupuesto del ejercicio financiero fisca l 20 19 o a la prórroga al día O 1 de enero de 2019 

del presupuesto vigente correspondiente, conforme lo estipu lado en e l a11ículo 38 de la Ley 

Orgánica de Admin istración Financiera del Estado. Punto s iete: Adquisiciones y Contrataciones, 

subdivisión siete punto seis: Bolpros 07/2018-CNR Contrato No. 24607 "Servicios de agencia 

de publicidad para el C~R, año 2018, por el período comprendido del 1 de enero a l 4 de mayo 

de 2018" expuesto s iempre por e l jefe de la UACJ func ionario quien explica que según acuerdo del 

Consejo Directivo No. 146-CNR/2018, producto de la sesión celebrada el 26 de septiembre de 

2018, dicho consejo dio por recibido el informe de resultado del proceso referente a la adquisición 

del " Servic io de agencia de publicidad para el CNR, año 2018" por med io de BOLPROS, 

suscribiéndose e l contrato Nº 24607 con América Public idad, S.A. de C.V. para e l plazo 

comprendido desde la fecha de c ierre de la negociación, es decir el 30 de agosto hasta e l 31 de 

diciembre de 2018 ( 124 días), cuyo valor de cierre contratado asciende hasta US$ 84,750.oo con 

una comis ión bursátil de US$ 847.50 todos los valores incluyen NA. Conforme al acuerdo No. 

173-CNR/20 18, producto de la ses ión de fecha 21 de noviembre de 20 18, e l Consejo Directivo 

aprobó a la adm ini stración para que realizara las gestiones re lativas a l incremento de los servic ios y 

monto al contrato suscrito por medio de BOLPROS Nº 24607, mediante la adenda respectiva, al 

contrato de l "Servic io de agenc ia de publicidad para el CNR, año 2018", hasta por un monto total 

de veinte mil 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América con [\!A inc luido para el 

incremento de una tercera campaña a pa11ir de la fecha de suscripción de la adenda en BOLPROS 

hasta el 3 1 de diciembre de 2018, ascendiendo e l nuevo monto total del contrato con este 

incremento hasta por la suma de c iento cuatro mil setecientos cincuenta 00/1 00 dólares de los 

Estados Unidos de América, más la comisión bursátil de l 1 % más IV A por la suma de doscientos 

veintiséis 00/1 00 dólares de los Estados Unidos de América 00/ 100, ambos montos con rv A 

inclu ido; explica que mediante requeri miento Nº 12897 de fecha 19 de noviembre de 2018 y 

memorando GC-448/2018, las Administradoras del Contrato solicitan la prórroga del mismo, 

mani festando que la experiencia con el proveedor (AMÉ RICA PUBLICIDAD, S.A. de C.V.) ha 
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sido satis factoria y que los precios establec idos en los presupuestos de medios contratados se 

encuentran dentro los precios del mercado, lo cua l es favorable para mantener los costos y garantiza 

la contin uidad de la contratación. Asimismo, informan que ha cumpl ido con todas las obligaciones 

contractuales establecidas en la oferta de compra, no existiendo ningún incumplimiento, por lo que 

de conform idad al art. 83 de la LACAP, es la mejor opción. lo cual fue ratificado por las 

Adm inistradoras del Contrato mediante memorando GC-478/2018 de fec ha 7 de diciembre de 2018, 

y que la prórroga solic itada, es con base a las condiciones y monto del contrato in ic ial. Con fecha 

19 de noviembre de 20 18, e l proveedor manifestó su aceptación para la prórroga de d icho contrato 

por el mismo periodo de tiempo del actual, a part ir de enero al 4 de mayo de 20 19 ( 124 d ías) en las 

mismas condiciones reguladas en dicho contrato. Según memorando UFI-562/20 18 de fecha 5 de 

diciembre de 20 18, tal unidad certifica que se cuenta con la disponibi lidad presupuestaria, para dar 

la cobertura a la prórroga del contrato inicial para la prestación del referido servicio hasta por un 

valor de US$ 85 ,597.50 Que la Administración con base en el artícu lo: 2 letra e) de la LACAP; Ley 

de Bo lsa de Productos y Servicios, y su reforma vigente a partir de l 26 de enero de 2018, Convenio 

suscrito entre BOLPROS y e l C R, e l 4 de junio de 20 18, e l contrato Nº 24607, apartado 

" Prórrogas y adendas del contrato", Reglamento General de la Bo lsa e In structivos de la Bolsa 

so licita al Consejo Directivo: 1) Autorizar a la admini strac ión para que rea lice las gestiones relativas 

a la prórroga de l contrato suscrito por medio de BOLPROS Nº 24607, "Servicio de agencia de 

publ ic idad para el CNR, año 2018". mediante la adenda respectiva en BOLPROS con vigencia a 

partir del 1 de enero a l 4 de mayo de 2019 ( 124 días), hasta por un monto tota l de ochenta y cuatro 

mil setecientos c incuenta 00/ 100 dó lares de los Estados Unidos de América; más la comisión 

bursátil del 1 % más IV A que corresponde a ochocientos cuarenta y s iete 501100 dólares de los 

Estados Unidos de América; sumando un monto total de ochenta y cinco mi l quinientos noventa y 

s iete 501100 dólares de los Estados Unidos de América con IV A inc luido, ma nteniendo el monto, 

las tarifas en los planes de medios ejecutados a la fecha y las demás condiciones pactadas en el 

contrato inicia l. 11) Requerir a BOLPROS que e l proveedor presente la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato por el valor de la prórroga contractual. III) Se nombre como Administradoras del 

Contrato que resulte de dicho proceso a las licenciadas María Teresa Fajardo de Valencia y Vilma 

Aracely Orel lana Meléndez. IV) Autorizar al Director Ejecutivo para que pueda sustituir a las 

Adm inistradoras del Contrato nombradas, cuando por a lguna situación especia l fuera necesario. V) 

La efectividad jurídica de la presente prórroga del contrato queda condicionada, con base a los 

artículos 5 de la LACAP, 1,344 y siguientes del Código C ivil, a la aprobación de la Ley del 

Presupuesto del ejercicio fin anc iero fiscal 2019 o a la prórroga a l día 1 de enero de 2019 del 

presupuesto vigente correspondiente, conforme lo estipu lado en e l artículo 38 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera de l Estado. POR TANTO, de conformidad a lo solic itado po r la 

Administración, y con base en a l artículo 2 letra e) de la LACAP; Ley de Bolsa de Productos y 

Servicios y su reforma vigente a pa1tir del 26 de enero de 2018, Convenio s uscrito entre BOLPROS 

y el C R, en fecha 4 de j unio de 2018. a l contrato 0 24607, apartado " Prórrogas y adendas del 

contrato'·, Reglamento Genera l de la Bolsa e Instructivos de la Bolsa, e l Consejo Directivo, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la administración para que realice las gestiones relat ivas a la prórroga 

del contrato suscrito por medi o de BOLPROS Nº 24607, "Servic io de agencia de publicidad para el 

C R, año 20 18'', mediante la adenda respectiva en BOL PROS con vigencia a partir del 1 de enero 

al 4 de mayo de 20 19 ( 124 días), hasta por un monto total de ochenta y cuatro mil setecientos 

cincuenta 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América; más la comis ión bursátil del 1 % más 
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IV A que corresponde a ochocientos cuarenta y siete 501100 dólares de los Estados Unidos de 

América; sumando un monto total de ochenta y cinco mil quinientos noventa y siete 50/100 dólares 

de los Estados Unidos de América con IV A inc luido, manteniendo el monto, las tarifas en los 

planes de medios ejecutados a la fecha y las demás cond iciones pactadas en el contrato inicial. II) 

Requerir a BOLPROS que el proveedor presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el 

valor de la prórroga contractual. III) Nombrar como Administradoras del Contrato que resulte de 

dicho proceso a las licenc iadas María Teresa Fajardo de Valenc ia y Vilma Aracely Orellana 

Me léndez. IV) Autorizar al Director Ejecutivo para que pueda sustituir a las Administradoras del 

Contrato nombradas, cuando por alguna situac ión especial fuera necesario. V) La efectividad 

jurídica de la presente prórroga del contrato queda condicionada, con base a los artículos 5 de la 

LACA P, 1,344 y s iguientes del Código C ivil , a la aprobación de la Ley del Presupuesto del 

ejercicio fi nanciero fiscal 20 19 o a la prórroga al día l de enero de 20 19 del presupuesto vigente 

correspondiente, conforme lo estipulado en el artículo 38 de la Ley Orgánica de Administración 

Financ iera del Estado. Punto siete: Adquisiciones y Contrataciones; subdivisión siete punto 

siete: Bolpros-08-2018-CNR "Consultoría del diseño para la construcción del Centro Alterno 

de Procesamiento de Datos en el departamento de Santa Ana, año 2018" ; expuesto siempre por 

e l jefe de la UACI quien explica el objeto de l servicio: adquirir e l servicio de consultoría del diseño 

para la construcción del Centro Alterno de Procesamiento de Datos en el departamento de Santa 

Ana, año 2018, es dec ir, dotar al C R, de un Centro A lterno que actúe como contingenc ia en caso 

de pérdida o fa lla de servic ios del Centro de Procesamiento de Datos Princ ipal (CPDP) a nivel 

naciona l; este centro estará conectado con el centro de procesamiento de datos ubicado en el CNR 

o fic ina central en San Salvador. La un idad solicitante es la Dirección Ejecutiva por medio de la 

Gerencia de In fraestructura y Mantenimi ento, y justifica que este servicio es debido a la necesidad 

de un diseño del proyecto de construcción del Centro Alterno de Procesamiento de Datos en Santa 

Ana, se requiere realizar para la adaptación del d iseño arquitectónico a la infraestructura existente 

de las ofic inas de dicho departamento, con ello, se conlleva a la integración constructiva de lo 

existente con lo nuevo, cuyo propós ito es que el centro alterno esté conectado con el Centro de 

Procesamiento de Datos ubicados en el CNR ofic ina centra l, para que actúe en caso de pérdida o 

fa lla del servicio, dicho diseño contendrá los elementos para el data center que incl uirá el centro 

a lterno que corresponde al procesamiento de datos, correspondiendo como plazo contracn1al a partir 

de la suscripc ión del contrato hasta ciento c incuenta días calendarios. El plazo para la entrega del 

servicio será de noventa d ías ca lendarios, contados a partir del siguiente día hábil de notificada la 

orden de inic io por el adminisrrador de l contrato, informa en re lac ión al origen de los fondos para 

este proceso que son propios del CNR; mediante requerimiento Nº 12904 de fecha 2 1 de noviembre 

de 20 18, se solicitó a la UACI realizar las gestiones correspondientes para contratar el servicio de 

"Consultoría de l diseño para la construcción de l Centro Alterno de Procesamiento de Datos en el 

departamento de Santa Ana, año 20 18"; dentro de las condiciones está que los proveedores deberán 

asistir a visita de campo de carácter obligatorio, en el lugar de la obra, CNR del referido 

departamento, donde se ejecutará el proyecto, para conocer el lugar y las condiciones del sit io y 

presenten oferta. Esta visita será dirig ida por e l técnico designado por la unidad solicitante, para 

responder dudas relacionadas a la ejecución de l proyecto, la cua l se realizará dos días hábi les 

posteriores a la publicación de la oferta de compra, a las 9:00 a.m. Las ofertas serán evaluadas, de 

acuerdo a l criterio establecido en el cuadro que exp lica y que se agregará al acuerdo como parte 

integrante del mismo. La eva luac ión técnica, será rea lizada por la unidad so licitante y únicamente 
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serán evaluadas las ofe11as que hayan cumplido con la v is ita ob ligatoria, y en esta etapa, se 

verificará e l cumplimiento de cada uno de los requis itos y documentos solicitados en los Términos 

de Referencia, conforme los parámetros s iguientes: se evaluará la documentación presentada en la 

Oferta Técnica, verificando los parámetros de evaluación antes relacionados, estableciéndose un 

puntaje mínimo de noventa puntos para que sean considerados elegibles para continuar con la 

negociación, la cual será de forma total; la Administración, de conformidad a lo dispuesto por los 

artículos 2 letra e) de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Pública -

LA CAP-, 82 Bis "Administradores de Contratos·· de la LA CAP; numeral 6. 1 O "Administración de 

Contratos" del Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; artículo 2 de la Ley de Bolsas de 

Productos y Servicios, Convenio por Servicios de Negoc iación por C uenta del Estado s uscrito entre 

el CNR y BOLPROS, de fecha 4 de junio de 20 18; Reglamento General de la Bolsa e Instructivos 

de la Bolsa, ha solic itado a l Consejo Directivo: 1. A utorizar la rea lización de las gestiones del 

proceso de contratación Nº BOLPROS - 08/2018-CN R, denominado "Consultoría del diseño para 

la construcción del Centro A lterno de Procesamiento de Datos en e l departamento de Santa Ana, 

año 2018", mediante la aplicación de los referidos procedimientos por medio del servicio de 

intermediación bursáti l, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A . de C.V .; y una comisión del 

uno por ciento ( 1 %) más IV A para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que 

fueren necesarias para c umplir e l debido procedimiento legal; 2. Autorizar al Director Ejecutivo 

para suscribir, modificar o retirar las órdenes de negociación para la consultoría de l d iseño para la 

construcción del Centro Alterno de Procesamiento de Datos el referido departamento, año 20 18; 3. 

Nombrar como Administrador del Contrato de dicha consul toría de l diseño que resulte del c itado 

proceso al arquitecto Eduardo Vega Sánchez. Subgerente de Infraestructura y Mantenimiento, de la 

Gerencia de Infraestructura y Mantenimiento de la Dirección Ejecutiva de l CNR; 4. Autorizar al 

Director Ejecutivo, para que pueda sustituir a l Adm inistrador de l Contrato nombrado, cuando por 

alguna situación especial fuera necesario. El Consejo Directivo después de deliberar la petición de 

la Administración, considerando la especialidad y la naturaleza de la consultoría, valora que el 

monto de la disponibilidad presupuestaria para el pago del servicio es bajo, dado también por los 

profesionales y especialistas que se so licitarán conforme como equipo staff de los contratistas, de 

seguir bajo dicha di sponibi lidad arriesga que el referido proceso se declare desierto y se traduce en 

costo para la instituc ión; por tanto, considera necesario autorizar a la administración incremente el 

valor de la as ignación presupuestaria estimada de este proceso, a un monto de setenta y cinco mil 

dó lares de los Estados Unidos de América, con IV A inc luido. POR TANTO, el Consejo Directivo, 

con base en lo dispuesto en los a1tículos 2 letra e) de la Ley de Adqu is ic iones y Contrataciones de la 

Administración Pública - LACAP, 82 Bis "Administradores de Contratos" de la LACAP; numeral 

6. 1 O "Adm inisn·ación de Contratos" de l Manual de Procedimientos para el C iclo de Gestión de 

Adquisic iones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; artículo 2 de la 

Ley de Bolsas de Productos y Servicios; a l Convenio por Servic ios de Negociación por Cuenta del 

Estado suscrito entre e l C NR y BOLPROS, el 4 de j unio de 20 18; y en lo dispuesto en el 

Reglamento General de la Bolsa e Instructivos de la Bolsa y en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: I) Autorizar la realización de las gestiones de l proceso de contratación Nº 

BOLPROS - 08/2018-CNR, denominado "Consultoría del diseño para la construcción del 

Centro Alterno de Procesamiento de Datos en el departamento de Santa Ana, año 2018", 

med iante la ap licación de los referidos procedimientos por med io del servicio de intermediación 

00 .151 
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bursáti l, con la Bolsa de Productos de El Salvador , S.A. de C.V.; y una comi sión del uno por 

ciento ( 1 %) más IVA para lo cua l se instruye a la Admini stración, efectúe las acciones que fueren 

necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal; II. Autorizar al Director Ejecutivo para 

suscribir, modificar o retirar las órdenes de negociación para la consulto ría del di seño para la 

construcción del Centro Alterno de Procesamiento de Datos en el mencionado departamento, año 

2018; In. Nombrar como Administrador de l Contrato de dicha consultoría del d iseño que resulte 

del c itado proceso a l arquitecto Eduardo Vega Sánchez, Subgerente de Lnfraestructura y 

Mantenimiento, de la Gerenc ia de In fraestructura y Mantenimiento de la Dirección Ejecutiva del 

CNR. IV. Autorizar a l Director Ejecutivo, para que pueda sustituir a l Administrador de l contrato 

nombrado, cuando por alguna situación especial fuera necesario. V) Autorizar a la administración 

para que incremente e l valo r estimado de la disponibi li dad presupuestaria de este proceso a un 

monto de setenta y c inco mil dólares de los Estados Un idos de América, con IV A inc luido, 

considerando la especia lidad y la naturaleza de la consultoría y evitar así que el referido proceso se 

declare desie1to, lo que se traduce en costo para la instituc ión; dado también los profesiona les y 

especialistas que se solic itarán en la consultoría lo conformen un equipo staff de los contratistas, de 

seguir bajo dicha disponibilidad. Punto ocho: Informes de la Dirección Ejecutiva. Subdivisión 

ocho punto uno: Informe de la situación de l cobro de la Garantía de Buena Invers ión de Anticipo, 

con la aseguradora Seguros del Pacífi co, S.A. El Director Ejecutivo informa al Consejo D irectivo 

que se requirió e l cobro de la garantía de Buena Inversión de Anticipo con la referida aseguradora; 

s in embargo, enviaron al Gerente Genera l, al Aud itor y al jefe del Jurídico de aquella sociedad, 

quienes dijeron que e l cheque ya estaba listo, enseñando la copia del cheque ce1tificado y que no 

pod ían entregar el orig inal, porque habían unas cuentas pendientes con e l asocio Toponort, S.A. de 

C.V.; - GRAFCAN-; Topono1t, S.A. explicando e l fun cionario director, que respondió que las 

cuentas pendientes entre la aseguradora y el referido asocio no guardan relación a lguna con la que 

tiene la aseguradora para con e l CNR, que les previno de l ti empo que tienen, conforme a l Código de 

Comercio, para honrar e l pago de la obligación, de lo contrario se iniciarían las acc iones legales y 

administrativas que correspondan . El Consejo Directivo expresa al director que comience las 

referidas acciones en el plazo que la ley le otorga, porque bajo ninguna cond ición el consejo 

permitirá que la aseguradora mencionada no entregue el d inero que le corresponde conforme a la 

fianza y liquidación, apegadas a Derecho. e instan a la administración realice un seguimiento 

especial a l caso para evitar que no se cumpl a con e l pago respectivo. P unto ocho. Informes de la 

Dirección Ejecutiva. Subdivisión ocho punto dos: Informe seguimiento acuerdos de Consejo 

Directivo años 2017 y 2018. El consejo, en razón al transcurso del tiempo y cantidad de puntos 

v istos, retira para conocer en esta acto , dicho punto y man ifiesta que lo conocerá en una próxima 

sesión. Para fina lizar, e l Consejo Directivo manifiesta que todos los acuerdos derivados de la 

presente sesión deberán de comunicarse a las ,unidades. personas e instituciones que resulten 

invo lucradas por los mismos para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- y 

deberán de pub licarse confo rme a la Ley en el s itio para ta les fi nes tiene habilitado e l CNR. No 

habiendo más que hacer c0nstar, se concluyó la sesión a las dieciocho horas con cincuenta minutos 

de este día, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 
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